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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S. M. el R ey (Q. D. G.) y S. A. R . la Serma. Se
ñora Princesa de Astúrias continúan en Santander, 
sin novedad en su importante salud.

Durante el día de ayer se recibieron en este Mi
nisterio los dos siguientes telegramas:

S a n t a n d e r  29 , k ‘15 í.— Madrid 29, 5 ‘49 í.— El 
Presidente del Consejo de Ministros al Ministro de 
la Gobernación:

«S. M. el R e y  y S. A. R. la Serma. Señora Prin
cesa de Asturias acaban de hacer su entrada en 
esta capital, á la una de la tarde, en medio de con
tinuadas manifestaciones de entusiasmo. S. M. lia 
sido calurosamente vitoreado en todas las estacio
nes del tránsito.

A su llegada á la de Santander ofrecieron sus 
respetos á S. M. los Capitanes Generales Quesada y 
Martínez Campos y  otros Oficiales Generales, el señor 
Obispo de la Diócesis, Cabildo, Ayuntamiento, Dipu
tación provincial y Comisión de todas las Corpora
ciones de la capital. Las tropas han desfilado por 
delante de S. M., que ha presenciado el acto desde 
el balcón de la casa-Aduana, siendo saludado rene-

L

ticlas veces por las aclamaciones de la multitud.»

S a n ta n d e r  29, 11 ‘50 n. — Madrid 29, 12 n .—  El
Presidente del Consejo de Ministros al Ministro de la  
Gobernación:

«S. M. el R e y , acompañado de S. A. R. la Sere
nísima Señora Princesa de Asturias, ha recorrido esta 
tarde la población, visitando la casa de Caridad y el 
Hospital, dirigiéndose después.al Sardinero en medio 
de las demostraciones de afecto y de entusiasmo de 
esta culta ciudad.» .

El Cónsul,de España en Bayona, en. telegrama .de 
la una y treinta d é la  tarde de ayer, anunció que S. M. 
la Reina Aladre y SS. AA. acababan de llegar -sin 
novedad; continuando en el acto su marcha para San 
luán  de Luz, en cuya población entraron á Jas dos.

Tanto en Bayona’ como en San Juan de Luz, fué 
saludada la Real 'Familia .con las .mayores..muestras 
de afectuoso respeto por m ultitud de españoles que 
acudieron á ofrecerla el homenaje de su considera
ción; siendo recibidos todos por, S. M. la Reina,Madre 
con vivas señales de satisfacción y agrado.

A las cinco de Ja tarde fueron despedidas Jas 
Augustas Viajeras hasta el buque que las' conduce á
..Santander.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
. Pesetas. Cénts.

El Juez de primera instancia, Registrador 
d é la  propiedad, Promotor íisoal, susti
tuto, Ahogados, Escribanos, Procurado
res, Juez m unicipal, Oficiales de Escri
banía, Secretario del Juzgado y alguaci
les del partido de Huete ........... 53

El Juzgado de primera instancia, los mu
nicipales y Registrador de la propiedad
de Jaén   ................................................  8o

El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal, Registrador de la propiedad, Juez 
municipal, Escribanos , Procuradores,
Juez municipal suplente, Secretario, No
tario, Abogados, Juez municipal de Adra,
Secretario, Juez municipal de Daimiel,
Secretario , Juez municipal de Benimar,
y Secretario del partido de B erja   68

El Juez de primera instancia, Promotor . 
fiscal, Secretario de gobierno, Actuarios,
Procuradores y alguaciles del partido de
Orihuda * . . . . .  i .* i d v . . . . . . . . . . . . . . .  \  : 30*50

El Juez de primera instancia, Promojor 
fiscal, Registrador de la propiedad , Es
cribanos , Procuradores, alguacil, Juez 
municipal suplente, Fiscal, Secretario y
portero de Cuenca...........................   63‘50

El Juez de primera instancia, Registrador 
de la propiedad , Promotor fiscal, Abo
gados, Escribanos, Secretario habilitado,
Procuradores y alguaciles del partido de
Puigcerdá ................     485)0

Suma.....  ............... 348‘50
Importaba la an terio r............................  1.698.28443

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . .  1.698.632*63

os ean  Rvn   8.794.53052
Madrid 29 de Julio de 1876.=== El Presidente interino, 

Conde de Yistahermosa.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alio 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio, con fecha 48 de 
Mayo último, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha visto la des
manda cuya copia se acompaña, deducida en 80 de Di
ciembre de 1873 ante el Tribunal Supremo por el Licen
ciado D. Joaquín González Fiori, á nombre de D. Rafael 
Nicolás PiniUos, sobre revocación de la orden del Poder 
Ejecutivo de la República expedida por ese Ministerio 
en 13 de Abril anterior.

De sus antecedentes aparece:
Que en 31 de Octubre de 186o la Junta superior de 

Ventas adjudicó al demandante por la cantidad de 200.300 
pesetas el monte llamado Miguel Tellez, procedente de los 
Propios de Oropesa y sito en aquel término, cuya finca 
había rematado en la subasta celebrada el dia 1.® de dicho 
mes y año: ,

Que habiendo e l comprador dejado de satisfacer el pri
mer plazo, se le declaró en quiebra, sacándose la finca á 
nueva subasta, bajo la responsabilidad de aquel, para el 
dia 6 de Abril de 1867:

Que á consecuencia de la instancia promovida por Don 
Rafael Nicolás Pin i líos en 1.° de Marzo anterior, la Direc
ción general en 7 del mismo mes acordó dejar sin efecto la 
declarar ion en quiebra de la dehesa Miguel Tellez y sus
pender la subasta anunciada, mandando que se activase 
la sustanciacion del expediente mandado instruir en ave
riguación de los desperfectos ocurridos en dicha finca con 
motivo del incendio que tuvo lugar con posterioridad á su 
tasación para la venta:

Que en cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección 
en 11 de Setiembre de 1871, en el Boletín oficial correspon
diente al 15 del propio mes se volvió á anunciar la subasta 
en quiebra del citado monte:

Que por telegrama de la Dirección del mismo dia 15, y 
á consecuencia de una instancia de igual fecha, presentada 
por el interesado D. Rafael Nicolás PiniUos, se mandó á la 
Administración económica que suspendiera el procedi
miento de declaración en quiebra de aquel, ínterin se re
solvía el expediente sobre desperfectos incoado por el 
mismo:

Que en 3 de Octubre siguiente se acordó por la referida 
Dirección que rniéntras el interesado no realizara el pago 
del importe del primer plazo de la venta de la finca de que 
se. trata no tenia personalidad para reclamar por los des
perfectos ocurridos, siendo por lo tanto improeedenie re
solver sobre su reclamación, debiendo continuar el expe
diente de declaración en quiebra:'

Contra la anterior resolución el interesado acudió en 
alzada ante el Ministerio del digno cargo de V. E., y oída 
la Sección de Letrados, opinó esta: que debía, declararse en 
vigor la orden de la Dirección de 7 de Marzo de 1867, de 
que se ha hecho méri to, y disponer que después de instrui
do el expediente de desperfectos en ei término de 20 dias 
en ella prefijado , se propusiera por las oficinas provincia
les lo que considerasen oportuno:

Que en el extracto del expediente aparece al margen de 
la anterior nota el acuerdo autógrafo de fecha 17 de Fe
brero de 1873,:: tomado por el antecesor de Y. E. en aquella 
fecha, en el que se conforma con el referido dictámen de 
la Sección de Letrados:

Que sin que conste que este expediente se devolviese á, 
la Dirección con la orden extendida de conformidad al 
precitado acuerdo , ni que este se hubiese notificado al re
currente, aquel Centro directivo en 24 de Marzo siguiente 
consultó que se reformara en el sentido que proponía, ha
biéndose de conformidad dictado la orden del Poder Eje
cutivo de la República de 13 de Abril siguiente, por la que 
p  desestimó el recurso deducido por D. Rafael Nicolás Pi- 
nillos:

Que contra la anterior orden, trasladada al Adminis
trador económico de la provincia en 25 de Junio de 1873, 
el cual á su vez la trasladó al interesado en 30 del mismo 
mes, el Licenciado D. Joaquín González Fiori, en nombre de 
este último, interpuso ante el Tribunal Supremo en 30 de 
Diciembre siguiente demanda coníencioso-adminisfrativa 
pidiendo la revocación de dicha orden, y que se declare no 
haber lugar á la continuación del expediente de quiebra 
seguido contra su representado, previa declaración de ser 
procedente para la misma la vía contenciosa:

Que el Fiscal de S. M. en su escrito de fecha 10 de 
Abril del año anterior pidió que se consultase la inadmi
sión de la presente demanda , fundándose en que, según Ja 
instrucción de 31 de Mayo de 1855, la Real orden de 24 de 
■Diciembre de 1862, el Real decreto de iO de Junio de 4865 
,y elart. 9.° de la ley de 25 de Junio de 4870, el demandan
te no tiene aptitud legal para comparecer en juicio conten- 
cioso-adminisírativo, supuesto que á la presentación de la 
demanda ha debido preceder el pago ó la consignación en 
la Caja de Depósitos del importe del primer plazo de la 
venta del monte Miguel Tellez;
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Vista la instrucción de 31 de Mayo de 1855, e a la cual 
se establecen los procedimientos que deben seguirse sobre 
las ventas de bienes nacionales, y entre ellos e^tan el pago 
del primer plazo á los Id dias de notificada la  adjudicación 
de un remate, la declaración de quiebra si dicho pago no 
se verifica dentro del período prefijado, y  el derecho del 
comprador, luego que lo hace, á reclanuar los desperfectos I 
que se ocasionen á la finca en el período que medie entre 
la tasación y la toma de posesión:

Visto el Real decreto de 10 de Junio de 188b, que fija el 
término para hacer estas reclamaciones, y el cual arranca 
desde que se verifica el primer pago ó desde la toma de po
sesión:

V ísta la Real orden de 25 de Enero de 1867, en la que 
se dispone no pueda suspenderse la ven ta  en quiebra mién- 
tras el rematante no acredite haber satisfecho el primer 
pago:

Vistas las leyes de Contabilidad de 18b0 y 1870, las 
cuales determinan que los procedimientos sobre pago de 
rentas ó derechos del Estado son administrativos, sin que 
puedan hacerse contenciosos miéntras no se haga la con
signación. de los mismos en las arcas del Tesoro:

Visto el decreto ministerial de Ib de Febrero de 1873, 
consignado en el expediente administrativo, por el que se 
acordó que con suspensión del procedimiento de venta en 
quiebra siguiese su curso el expediente sobre reclamación 
de des ¿perfectos de la finca rematada por el recurrente, sin 
que conste que le fuese notificado:

Y'isfa la orden ministerial de 10 de Mayo de 1869, en 
la q ue se establece que para lo sucesivo, cuando por causas 
ind expendientes á la voluntad de los compradores trascur
ra  rnás de un año desde lar subasta á la adjudicación, sea 
potestativo.á los adquirentes quedarse con la finca ó res
c in d ir  el contrato:

Considerando que la cuestión suscitada en el expedien
t e  adm inistra tivo  que ha terminado con la orden im pug
n a d a  por el recurrente, era si debía preceder ó no el pago 
del prim er plazo de la finca rem atada á la reclamación de 
la nulidad de la venta, ó de su indemnización por los des
perfectos ocurridos en la m ism a:

Considerando que D. Rafael Nicolás Pinillos ha soste
nido que no, pretendiendo que se resuelvan desde luego y 
sin más trámites dichas cuestiones, y por ello solicitó que
dase en suspenso la orden expedida para que siguiera su 
curso el expediente de venta en quiebra, motivada precisa
mente por no haber pagado el primer plazo, opinando en 
contrario sentido la  A d m in is tra c ió n , que h a  resuelto la 
improcedencia de hacerlo sin que preceda dicho pago: 

Considerando que planteada así la cuestión, no puede 
haber duda de que el recurrente h a  resistido y resiste el 
pago, y que la Administración lo apremia á él como un 
precepto terminante de la ley y como una condición nece
saria y ara oírlo y resolver de fondo sus reclamaciones de 
nulidad ó indemnización:

Considerando que, esto supuesto, no puede ponerse en 
duda que de ese pago se tra ta , siquiera sea como cuestión 
prévia del pleito, pago que se refiere á un derecho ó renta 
del Estado, á un débito líquido de una finca subastada y 
adjudicada, y el cual, según la instrucción de i8bb y la ley 
de Contabilidad de 1850 , debe ingresaren las arcas del 

Tesoro, en la forma y plazos prefijados en las mismas : 
Considerando que los procedimientos de esta índole 

tiei ien que ser administrativos, y no pueden convertirse 
bajo ningún concepto en contenciosos, por disposición ex
presa de la ley de Contabilidad, sin que preceda la consig
nación ' de su valor :

Con siderando que ante este precepto no es posible ad
m itir la demanda interpuesta por Pinillos miéntras no 
consigne el pago que viene siendo objeto de desacuerdo, 
y el cual importa poco se estime como cuestión prévia ó 
de cualquk 'r otro modo:

Y consid erando que no cambia la faz de este negocio el 
acuerdo. m in isterial de 17 de Febrero de 1873, porque no 
resultando se hubiera notificado, la Administración ha 
podido volver sribre él; ni tampoco la Real orden de 10 de 
Mayo de 1869, parque no habiendo trascurrido más de un 
año entre el rema,te y su adjudicación, no es aplicable al 
caso presente, el cu al está dentro de las prescripciones or
dinarias establecidas por la instrucción de 18bb y por las " 
leyes de Contabilidad de d8b0 y 1870;

La Sala de lo Contencioso, de conformidad con el Fiscal 
de S. M., entiende que eir la forma en que se ha deducido 
esta demanda no procede »su. admisión.»

Y conformándose S.. M.. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen , de su Re&l orden lo comunico á V . E. 
para su conocimiento , el de la Sala y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 23  de Julio de 1876.

A. CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado..

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

R E A L E S O R D E N E S

Remitido á inform e del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D„ J osé Román Alonso contra 
un acuerdo de ejsa Comisión provincial, relativo al re
partimiento m unicipal de Andavias del año económico 
de 1872-73, la -Sección de Gobernación de esté alto Cuer
po ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. rSi\:: Esta Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por D. José Román Alonso contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de Zaragoza, en 
cuanto confirmó otro del Ayuntamiento de Andavias, re
lativo á la cuota que se le exigió en el reparto vecinal 
•de 1878-73.

Con fecha 7 de Diciembre de 1872 hizo presente el in- 
-teresádo á la Junta municipal del expresado pueblo que en 
el reparto expuesto al público figuraba con la cantidad . 
de 29 pesetas 91 céntimos por razón de la insignificante 
dotación y retribucioi* de 600 pesetas que anualmente 
disfruta como Profesor de Instrucción prim aria, á pesar 
de que la Real orden de 11 de Mayo de 1872 prescribe que 
los empleados no deben pagar para las cargas provinciales 
y municipales más del 2o por 100 de la cantidad que por 
el descuento sobre sus sueldos satisfacen al Estado. Fun
dado el Ayuntamiento en no haber exhibido el recla
mante su cédula de vecindad, desestimó la instancia., y 
la Comisión provincial, para ante la cual apeló, prévia pre
sentación de la cédula, también denegó la pretensión, re
solviendo que por razón del repartimiento vecinal debia 
tributar por sus obvenciones como los demás contribu
yentes por las utilidades con que figura en el amilíara- 
miento.

Contra este acuerdo ha interpuesto el interesado, re
curso de alzada para ante el Gobierno, y examinado por 
la Sección, no halla méritos para que se acceda á su soli
citud.

Prescindiendo de la eficacia que pueden tener las ór
denes dictadas en distintas fechas determinando en cuanto 
á los repartimientos vecinales una limitación no estable
cida en la ley Municipal, basta atender á sus varias dispo
siciones y al literal contexto del art. 131, para comprender 
desde luego que no cabe hacer la excepción que se desea.
Si la minuciosidad con que se determina la manera de 
evaluar las utilidades líquidas por razón de los . diferentes 
conceptos contributivos, que llega hasta hacer expresa 
mención de los jornaleros y braceros, no fuera por sí sola 
razón suficiente para considerar á los Profesores de Ins
trucción primaria obligados á levantar las cargas locales, 
la circunstancia de no contener la ley otra excepción que 
la de los pobres de solemnidad, los acogidos en los estable
cimientos de Beneficencia y las clases de tropa de mar y 
tierra, bastaría seguramente para disipar toda duda y ad
quirir el pleno convencimiento do que la ley ha querido 
sujetar al reparto á todos los habitantes de la localidad, 
cualquiera que sea el origen y  procedencia de sus utilida
des, aun en el caso de ser desconocido; pues para ello ha 
previsto se tengan en cuenta los signos exteriores de r i
queza para fijar la utilidad imponible.

Cierto que la ley de Presupuestos declara exceptuados 
á los Maestros del descuento establecido sobre sus sueldos 

■ como ingreso del Estado, pero tal excepción, concreta y 
Ilien rlrfinida, no autoriza para darle mayor extensión, ni 

. para sin poner qur derogue los preceptos generales que en 
materia de repartimientos contiene la ley Municipal.

Si la cuota señalada no guarda relación con la de los 
demás vecinos, ó el interesado la considera exagerada por 
cualquiera razón, medios tiene este, como todos los demás 
que en su caso pudieren hallarse, para acudir en queja y 
hacer valer sus derechos ante los Tribunales competentes; 
y por lo tanto, la Sección, fundada en las consideraciones 
expuestas, es de parecer que procede desestimar el recurso 
interpuesto por D. José Román Alonso.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia, á los fines consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 1.° de Junio de 1876.
; ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Serra contra 
un acuerdo de esa Comisión provincial relativo al reparti
miento municipal de aquella villa, correspondiente al año 
económico de 1873-74, la Sección de Gobernación de este 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: Varios vecinos de Serra, provincia de 
Valencia, acudieron á Ja Comisión provincial exponiendo

que dejaron trascurrir el plazo legal para interponer el 
correspondiente recurso de agravios ante el Ayuntamiento, 
y en su caso el de alzada para ante la Diputación, contra 
el reparto municipal de dicho pueblo, en la creencia de que 
el Ayuntamiento no se habria extralimitado de las reglas 
marcadas en la ley de Presupuestos de 28 de Diciembre 
de 1872; mas como habían visto lo contrario, pedían que 
se dejara sin efecto dicho repartimiento.

La Comisión provincial, sin embargo, se declaró incom
petente por no haberse interpuesto el recurso dentro del 
plazo legal, disponiendo que se pusiera en conocimiento del 
Gobernador de la provincia, á fin de que en uso de la ins
pección que le encomendaban las leyes, anulase el reparti
miento, sin perjuicio del recurso que los interesados tenían 
ante los Tribunales.

Parece que el Gobernador pidió al Alcalde el reparti
miento, en vista del cual, y considerando que la ley de 
Presupuestos de 28 de Diciembre de 1872 sólo autorizó á 
los Ayuntamientos para ingresar por recargo municipal 
sobre la riqueza territorial, el 3 por 100, cuyo tipo había 
aumentado la Junta municipal, acordó anular el reparti
miento y. devolverlo á la Municipalidad á fn  de que lo for
mase ele nuevo, con arreglo á la ley.

Contra esta resolución se alzó el Ayuntamiento para 
ante el Ministerio del digno cargo de Y. E., exponiendo en 
apoyo de su solicitud cuanto creyó procedente; habiéndose 
en consecuencia remitido los antecedentes á informe de la 
Sección con Real orden de 31 de Diciembre de 1878.

En diferentes informes ha expuesto la Sección con aná
logo motivo que para interponer el recurso de alzada con
tra los acuerdos que toman las Corporaciones, asi munici
pales como provinciales, en los cuales se haya cometido 
infracciones de ley, no se señala plazo para interponerlo; 
debiendo ser admitido y cursado cualquiera que sea la 
época en que se haya verificado.

El que produjeron varios vecinos de Serra contra el re
partimiento municipal de dicho pueblo se fundó en que a l  
formarlo la Junta municipal se había infringido la ley do 
Presupuestos de 26 de diciembre de 1872, vigente á la sa
zón; y siendo esto así, debió conocer en el fondo la Comisión 
provincial de Valencia, á quien la ley confiere facultad 
bastante para ello.

La expresada Corporación, sin embargo, se inhibió del 
conocimiento del asunto, declarándose incompetente, y 
remitió el expediente al Gobernador de la provincia para 
que, en uso del derecho de inspección que según la misma 
Corporación le corresponde, resolviera lo procedente.

Tal facultad sólo reside en el Gobierno, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 88 de la ley Provincial; por lo tanto, 
fué nula la resolución que adoptó el Gobernador de la pro
vincia, por falta de competencia para dictarla.

Por ello, entiende la Sección:
1.® Que procede declarar nula y sin ningún valor ni 

efecto la providencia reclamada por el - Ayuntamiento de 
Serra, á que el expediente se refiere.

2.° Que se devuelva este al Gobernador de la provincia, 
á fin de que pasándolo á la Comisión provincial resuelva 
en el fondo lo que crea procedente.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictám en, so ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia, á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 1.° de Junio de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

Remitido á informe del Consejo do Estado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Bel ver de los 
Montes contra un acuerdo de la Comisión provincial, que 
denegó su aprobación á las Ordenanzas municipales, la 
Sección de Gobernación de dicho Consejo, con fecha 18 de 
Abril último, emitió el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Belver délos Montes 
se alza para ante el Ministerio del digno cargo de Y. E. con 
motivo de no haberse aprobado las Ordenanzas munici
pales de aquel pueblo.

Laley Municipal, en su art. 71, atribuye á los Gober
nadores la aprobación de tales Ordenanzas, de acuerdo con 
la Comisión provincial.

Unicamente en caso de discordia entre lo opinado por 
la Comisión y lo resuelto por el Gobernador, é insistiendo 
el Ayuntamiento en su acuerdo, es cuando corresponde 
someter el asunto á la decisión del Gobierno, prévia con
sulta del Consejo.

En el caso del expediente, el Gobernador ha estado con
forme con el parecer de la Comisión provincial; de consi
guiente, aparte de la irregularidad de que el Ayuntamiento 
se alce del informe de dicha Corporación, hay que estimar 
ejecutiva de derecho la determinación de aquella Autori-
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dad desaprobando las Ordenanzas, puesto que no h a  resu l
tado  discordia.

No cabe, pues, en buenos princip ios recurso legal a lguno 
para  an te el Gobierno.

E sta  consideración parece que debió obligar al Gober
nador, y aun  á la Comisión provincia], á fundar la negativa  
con m ayor am plitud , á fin de que el A yuntam iento  supiera ' 
á  qué reglas h ab ia  de a justarse en las reform as de sus Or
denanzas. í

Decir en absoluto, como ha dicho la Comisión, que «los 
A yuntam ientos no pueden establecer m ultas gubernativas 
para  los casos prev istos en el Código penal,» es un  m edio 
breve de consulta, pero no de ilu stración  para  Corporacio
nes, que, según la localidad, necesitan m ucho del ejemplo 
y de la dirección de sus superiores jerárquicos.

El esp íritu  de las leyes orgánicas es que las C orpora
ciones provinciales sean las que dén la norm a de lo legal y 
equ itativo  en el régim en local, y por eso en el a rí. 164 de 
la  ley M unicipal se exige de un  modo te rm in an te  para  la 
revocación de los acuerdos de los A y u n tam ie n to s , que las 
resoluciones de las Comisiones provinciales sean en iodo 
caso fundadas , con expresión de las disposiciones legales á 
ellas referentes.

Y este precepto es tan to  m ás in teresante , cuanto que 
su inobservancia p riva  á la Superioridad, en los casos de 
alzada p ara  an te el Gobierno, de conocer las razones en que 
apoyan las Comí dones sus acuerdos.

De poco sirve que la Corporación provincial de Zam ora 
en el inform e evacuado con m otivo de la alzada in terpuesta  
para  ante Y. E„, se extienda á dem ostrar los móviles de su 
consulta, si las declaraciones hechas no iban  d irig idas al 
A yuntam iento  de Belver, que es á quien  podrán ap ro 
vechar. •

Léjos de p robar con ello, como pretende, la tendencia de 
la  M unicipalidad á oponerse á los fallos que con trarían  sus 
pretensiones, se revela con este y otros ejemplos una falta  
de inteligencia, reparable en tre  Corporaciones que se deben 
m ú tu a  consideración.

Siendo, como se ha dicho, de la especial incum bencia 
del Gobernador la aprobación de esas Ordenanzas, corres
ponde, en sen tir do la Sección, desestim ar el recurso in te r 
puesto ; m as como no pueda privarse al A yuntam iento  de 

. Belver de la facu ltad  de establecerlas, debe prevenirse á 
d icha A uto ridad  que, fijando su atención en los a r t íc u 
los 69, 71 y 79 de la ley M unicipal, en el 69o del Código 
penal y en el 971 de la ley de organización del peder ju d i
cial, ó inspirándose en la ju risp ru d en c ia  sentada por deci
siones y resoluciones del Gobierno á consulta de este Con
sejo, explano con m ayor extensión los fundam entos de su 
providencia, reservando 'al A yuntam iento  de Belver la fa
cu ltad  de reform ar el proyecto de Ordenanzas.

Tal es el parecer de la Sección.»
Y conform ándose S. M. el R e y  (Q.. D. G.) con el p re in 

serto dictam en, se ha servido resolver como el m ism o se 
propone.

Do Real orden lo digo á Y. S. para su conocim iento y 
demás efectos, con devolución.del ad jun to  expediente de 
referencia, á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
m uchos años. M adrid l.° de Junio  de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. G obernador de la prov incia de Zamora.

R em itido á inform e del Consejo de E stado el recurso  
de alzada interpuesto  por el A yuntam iento  de S an ta  L u 
cía contra un  acuerdo de esa Com isión prov incial que 
anuló el repartim ien to  m unicipal do 1874-76, la Sección 
de Gobernación de este alto Cuerpo ha em itido el sigu ien te  
d ictám en:

«Excmo. Sr.: E n cum plim iento  de la Real orden de 10 
de Marzo últim o, esta Sección ha exam inado el recurso in 
terpuesto  por el A yuntam iento  de S anta L ucía contra el 
acuerdo de la Comisión prov incial de C anarias, que anuló; 
el repartim ien to  verificado en dicho pueblo para  cu b rir las 
atenciones de su presupuesto en el ejercicio económico 
de 1874-76.

De antecedentes resu lta  que D. M anuel A raña y otros 
vecinos de la localidad reclam aron  en 9 de Agosto de 1876 
p ara  ante la Com isión provincial del expresado re p a rti
m iento, por no haberse form ado con arreglo á las in s tru c 
ciones v igentes, dándose lugar á que Ls gravase con el 
cuadruplo- de lo que debian pagar: que la Com isión p ro 
vincial, en v ista  de los antecedentes y del inform e del 
A yuntam iento , y teniendo, en cuenta que este no se habla 
a justado á las prevenciones que se le ten ian  hechas con 
m otivo del expediente ins tru ido  sobre responsabilidad de 
los cx-Concejales que h ic ieron  el repartim ien to , lo declaró 
nulo y do n ingún  valor n i efecto, apercibiendo á la Corpo
ración para el caso en . que desobedeciese nuevam ente las 
órdenes de la Comisión.

El A yuntam iento , en su exposición de 91 de N oviem 
bre, que el G obernador trascribe, m anifiesta que el rep ar
tim iento  de que se t ra ta , form ado en el año de 1874, que

dó aprobado por la  Ju n ta  m un ic ipa l en ,95Nde Enero de 1876, 
acordando esta exponerlo al público p a ra  o ír reclam acio
nes: que mo constando de u n a  m anera  clara que se hubiese 
llenado tal requisito , eí' nuevo A yuntam lam ió  consultó ' á 
la Com isión provincial; m as como esta ta rd a re  en dar con
testación y fuesen graves jos apuros del M unicip io , llam ó 
á sí los antecedentes del repartim ien to , y v isto  .-que estaba 
debidam ente aprobado, determ inó exponerlo al público y 
proceder después á su cobranza, como lo efectuó: q u e  cu an 
do se estaba verificando la recaudación los vecinos re c u r
ren tes pidieron al A yuntam iento  la nulidad, del rep arto , 
denegándose su pretensión  por no haber reclam ado  en 
tiem po; y rebatiendo  las razones en que la Com isión apo
yó su providencia, acordé alzarse, de ella para, an te  el M i
nisterio  del digno cargo de Y. E.,. al que se h a n  elevado los . 
docum entos que constituyen  el expediente.

Los m otivos de nu lidad  que la Com isión prov incial tuvo  
presentes para fo rm ular su acuerdo, se reducen, á 'los si
guientes: p rim ero , que el ac ta  de la sesión en que se ap ro 
bó el repartim ien to  no se extendió en papel del sello cor
respondiente, n i se expresó en ella el núm ero  de in d i
viduos de la Ju n ta  m unicipal que concurrieron  al acto; 
segundo, que el A yuntam iento  hab ia  anulado tác itam en te  
el repartim ien to  en la sesión del 6 de A bril del referido 
año de 1876; y tercero, que la m ism a Corporación hab ia  
prescindido de las prevenciones que la Comisión le ten ia  
hechas en 7 de Mayo sobre el modo de realizar el re p a rti
m iento.

Los defectos de form a á que se refiere el p rim er punto  
aparecen desvanecidos ó explicados en la certificación que 
se acom paña de la sesión celebrada por la Ju n ta  m unicipal 
en 96 de Enero de 1876, resu ltando  que esta en segunda 
convocatoria aprobó en todas sus partes el repartim ien to  
preparado de antem ano, cuya acta  firm aron los Concejales 
y asociados en la form a de costum bre; no habiéndose ex
tendido en papel del sello correspondiente por no haberlo 
en la localidad, si bien á calidad de re in tegrarlo . E n  otras 
certificaciones se hace constar asim ism o que el re p a rti
m iento estuvo expuesto al público du ran te  ocho dias, sin 
que en ese térm ino  se presentase reclam ación alguna.

Por lo que hace al segundo ex trem o, es cierto  que el 
A yuntam iento , en la sesión del 6 de A bril, exam inando el 
estado de la A dm in istrac ión  m unicipal, puso de relieve las 
faltas é irregularidades no tadas en e lla , señalando los de-- 
fectos del repartim ien to  de que se tra ta ; pero n i hizo de
claración de nu lidad  alguna, n i era propio que la h ic ie ra 
tra tándose de acuerdos de la «unta m unicipal. Los vicios, 
de que adolecía qu ed aro n /p o r o tra parte, subsanados con la 
aprobación que la Ju n ta  le dispensó y la publicación  de las 
operaciones de evaluación y repartim ien to .

Y en cuanto  al tercer punto , no se dem uestra  que en el 
repartim ien to  llevado á efecto dejasen de cum plirse las p re
venciones hechas por la Comisión p rov incial respecto del 
tan to  por ciento en que podia gravarse á los con tribuyen tes 
por riqueza te rrito ria l y por subsidio industria l, fínicas in 
dicaciones que se h icieron.

P a ra  que los acuerdos de dos A yuntam ientos y-de las 
Ju n tas  m unicipales puedan invalidarse, es preciso quedos 
m otivos en que se funden las prov idencias revocatorias de 
las Comisiones recaigan sobro 'hechos ó faltas esenciales ' 
debidam ente justificados, determ inándose siem pre la parte 
en que los A yuntam ientos se h ay an  excedido de sus a tr i 
buciones, según se previene en el arí. 184 de la ley M uni
cipal.

El proceder en o tra  form a es a rb itra rio  y perturbador 
de la H acienda m unicipal.

Y puesto que en el expediente no resu lta  que se haya 
incurrido  en vicio sustancial é irreparab le , y que el ag ra
vio de que se alzó D. M anuel A raña y demás vecinos no se 
prueba de modo alguno ni se alegó en tiempo, según afirm a 
el A yuntam iento , parece que el recurso  prom ovido por este 
es atendible; por lo que la Sección opina:

Que procede dejar sin  efecto el acuerdo de que s e - 
apela.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p re in 
serto dictám en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocim iento y 
demás efectos, con devolución del ad jun to  expediente de 
referencia, á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
m uchos años. M adrid 1.° de Junio  de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. G obernador de la p rov incia  de Ganarías.

R em itido  á inform e del Consejo de Estado el recurso  de 
alzada in terpuesto  por el A yuntam iento  de V illafranca  
contra  un acuerdo de esa Comisión p rov incial re la tiv o  al 
repartim ien to  para  cubrir el déficit prov incial, la Sección 
de G obernación de este alto Cuerpo h a  em itido  el sigu ien
te  dictám en:

«Excmo. Sr.: P a ra  cubrir los gastos del presupuesto de 
la provincia de Córdoba en el. corriente ejercicio económ i

co, la Comisión provincial p ropuso, y  la D iputación aprobó, 
g ira r  nn  repartim ien to  en tre  los pueblos de la p rov incia  al 
respecto de 97 pesetas *74 céntim os por .100 sobre la cuo ta 
pagada al Tesoro en el año an terio r, con la  deducción del 
qu in to  que satisfacen de m énos los hacen  diados forasteros 
sin  casa a b ie r ta , con arreglo á los- artículos* 81 de la  ley 
P rov in c ia l y 431 de la M unicipal;' d ispon iendo  asim ism o 
que al publicarse dicho reparto  en eí B oletín  oficial de la 
p rov inc ia  se previniese á los Alcaldes que, de co n fo rm id ad  
con lo preceptuado en el decreto de 96 de Jun io  de 1874, el 
abono de las cuotas respectivas debia hacerse do los Modos 
que íeCciuodSen en concepro cíe recaigo de consiiDiOiS p a ra  
gastos p rovinciales y m unicipales,

El A yuntam iento  de Y illafranca, perteneciente á acpuelIA 
provincia,, p artieuao  del supuesto de que las d isposic iones 
dictadas en los años-de 1874 y 1876 para el esM bíeoim ien- 
to del im puesto  de consum os, a í  au torizar el recargo del 
100 por 100 sobre las- especies gravadas para  atender á .los 
presupuestos prov inciales y m unicipales, dem arcaban i m 
p lícitam ente la p a rte  p roporcional que así las p ro v in c ia s  
como los M unicipios - podían  u tiliza r para  sus atenciones, * 
esto es, el 60 por iOOmara las prim eras y otro 60 para  los 
segundos, entendió que la D iputación de Córdoba no- se 
habia a justado  ;á e s ta  proporción en el repartim ien to  bes 
cho, y so licita de Y. E. la nu lidad  de aquel .y que se reotii- 
í-iquo en el sencido de que se utilíce en p rim er térm ino  el 
60 por 100 de recargo de consumos,..de sal y de cereales,..y 
en lo que su im porte no baste,, u n  reparto  sobre-las co n tr i
buciones directas.

La Sección no h a lla  diferencia perceptible entre lo acor
dado por la D iputación y lo pedido por el A yuntam iento.; 
mas observa que un a  y o tra  Corporación han dado una in  - 
cerpretacion errónea a  dcoréeos reierídos sobre consum os.

Cierto que en ellos se dice que el recargo- del ÍOÜ por 
100- que puede exigirse sobre la cuo ta del Tesoro es p ara  
gastos provinciales y m unicipa les; pero esto no a lte ra  la  
form a de percepción establecida en las leyes orgánicas P ro 
v incial y  M u n ic ip a ln i  autoriza- ingresos independientes 
para la provincia.

Sabido e s , y la Com isión p rov incia l no puede m énos 
de com prenderlo en su inform e de 18 de N oviem bre ú lt i 
mo, que cuando los recursos propios de las prov incias no  
bastan  á cubrir sus a ten c ion es, pueden las D iputaciones 
hacer u n  repartim ien to  en tre  los pueblos de su dem arca
ción en proporción de- lo que por contribmelones d irectas 
pagan al E stado , y que el tan to  repartido  ha de inclu irse  
entre las partidas que necesariam ente han de contener los 
presupuestos de los A yun tam ien tos , según previene el a r
tículo 197 de la ley M unicipal.

Tienen el deber las Corporaciones locales de c u b rir e s ta  
obligación, como las demás de sus p resu p uesto s , con Ios- 
ingresos de todas especies com prendidos en el a rí. 199, s in  
que disposición alguna obligue á destinar • ingresos de 
una  procedencia para  determ inados servicios.

No pues, en buenos princip ios, que-oí
contingente provincial se haya de cubrir forzosa-mérito coa 
el , 1 ^  tiesto; lo cual, sobre no estar- fo n 
dado en precepto a  gal, obligarla á los A yuntam ientos á 
llevar una cuenta especial de esos ingresos, sin quedar re 
levados do com pletar con otros recursos lo que no alcan
zase para  el pago to ta l de sem ejante obligación.

En este sm íido  la prevención hecha á los Alcaides de 
la prov incia  de Córdoba es insostenible; y puesto que una 
vez declarada sin efecto, puede su bsis tir en lo demás el 
acuerdo de la D iputación, la Sección op ina:

Que procede desestim ar el recurso -in terpuesto , en ten
diéndose que éste y los demás A yuntam ientos de la p ro 
v incia de Córdoba pueden cu b rir las obligaciones del con
tingente provincial sin designación fija de ingresos.»

Y conform ándose S. \í. el R e y  (Q. D. G.) con ol p re in 
serto dictám en, se ha  servido resolver como en el m ism o se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocim iento  y  
demás efectos, con devolución del ad jun to  expediente de 
referencia, á los fines consiguientes. Dios guarda á Y. S* 
m uchos años. M adrid 1.° de Junio  de 1878.'

ROMERO Y ROBLEDO,
Sr. G obernador de la p rov incia  de Córdoba.

R em itido á inform e del Consejo de E stado el recurso de 
alzada int8.rpuesio por D. M anuel A rriero  y otros vecinos de 
Cabezas R ub ias con tra  un  acuerdo de esa Comisión pro
v incial relativo  a l.a rb itr io  establecido sobro los pastos co
m unes, la Sección do G obernación de ese alto Cuerpo ha 
em itido el sigu ien te  d ic tám en  :

«Excmo. Sr.: D. M anuel A rriero y otros vecinos de Ca
bezas R ubias, en instancias dirigidas á la Comisión pro
v incial de H uelva en Abril de 1876, solicitaron la nu lidad  
del repartim ien to  hecho por la M unicipalidad entre,los ga
naderos del pueblo -por razón del arb itrio  establecido eu 
aquel año económico sobre los pastos comunes*

Previo informe del Ayuntamiento, la Com isión p ro v iic
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eial desestimó el recurso por no haber reclamado de agra
vio los interesados dentro del térm ino que al efecto se fijó; 
y  habiéndose alzado el primero de los reclamantes para 
ante el Ministerio del digno cargo de Y. E,, se ha pasado el 
expediente á informe de esta Sección, uniéndose más tarde 
los antecedentes que la m isma consideró oportunos para 
ilustrar la cuestión.

Quéjase el recurrente de que el A yuntam iento le com
putase mayor número de cabezas de ganado de las que en 
realidad tenia, y de que el repartim iento no se hubiera pu
blicado en la localidad, ni anunciado en los Boletines ofi
ciales, tratando de probar este últim o extremo con la jus
tificación practicada á su instancia, en la que Francisco 
Cuesta declaró que durante el tiempo que estuvo desem
peñando la plaza de Alguacil en Cabezas Rubias no se ha
bía publicado por edictos ni pregones el anuncio de h a 
llarse de manifiesto el repartim iento.

De informe evacuado por el Alcalde en 18 de Abril del 
expresado año y de la certificación librada por el Secreta
rio de la Municipalidad en o de Enero últim o, resulta sin 
embargo, que en o de Febrero de 1875 se pidieron relacio
nes del número y cíase de ganados que aprovechaban los 
pastos de la sierra y campo comunal; que por incuria de 
gran parte de los ganaderos se hizo forzoso que la Junta 
repartidora señalase á cada cual lo que le correspondía; 
que expuesto al público el repartim iento por término de 
ocho dias, prévia fijación de edictos en los sitios de costum
bre, no se presentó reclamación alguna ; y que si bien á la 
fecha en que interpuso su reclamación D. Manuel Arriero 
no tenia tantas cabezas de ganado como se le habian hecho 
figurar, era debido á la venta reciente de unas reses y á la 
m ortandad de otras.

Parece, pues, que se llenaron las formalidades y requi
sitos que la ley Municipal exige en los repartim ientos ge
nerales, no obstante la distinta naturaleza del impuesto de 
que se trata.

La publicación de las operaciones de evaluación y re
partim iento del arbitrio  en la forma ordinaria, facilitó el 
medio de que los que se considerasen agraviados pudieran 
hacer las reclamaciones que tuvieran por conveniente ante 
el Alcaide, según se determ ina en el art, 138 de la expre
sada ley.

No habiéndolo verificado así ninguno de los compren
didos en el im puesto, la operación.quedó firme m iéntras 
no se probase que se había faltado á alguna de las condi
ciones esenciales al establecimiento del arbitrio.

Los motivos de nulidad alegados directamente por Don 
Manuel Arriero ante la Comisión provincial, aparecen con
tradichos por el Ayuntam iento en documentos fehacientes, 
sin que el testigo singular presentado por aquel constituya 
prueba bastante á desvirtuar las afirmaciones que la Mu
nicipalidad tiene hechas con referencia á los libros y docu
mentos que obran en su Archivo.

Entiende, por tanto, la Sección:
Que procede desestimar el recurso interpuesto.»
Y conformándose S. M. e l R e y  (Q. D. G.) con el p rein

serto dictárnen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia, á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid i.° de Junio de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntam iento de Villanueva 
de la Serena contra un acuerdo ce la Comisión provincial, 
.referente á un arbitrio establecido por el mismo sobre pe
sas y m edicas, la S/ccion de Gobernación de dicho Con
sejo, con n en a  %o do Abril último, emitió el siguiente 
d ic tam en:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por el A yuntam iento de V illanueva 
de la Serena contra un acuerdo de la Comisión prov in 
cial de Badajoz, referente á cierto arbitrio  establecido so
bre el uso de pesas y medidas.

Desestimada por el Ayuntamiento la reclam ación que 
con ora. dicho impuesto hicieron cuatro vecinos, recurrie
ron es»,os en alzada para ante la Comisión provincial, la 
cual acordó aprobar el acuerdo apelado en lo referente al 
.remato no las posas y medidas de uso voluntario, y revo
carlo en cuanto hace relación a obligar al pairo a los veci
nos y forasteros que en sus transacciones hagan uso de los 
pesos y medidas Subastados; y no estando conforme con 
esta resolución el Ayuntamiento, ha recurrido en alzada 
para ante el Gobierno.

La Sección juzga faltas de sólido fundamento las razo
nes expuestas por la expresada Corporación; pues basta 
fijarse en la regla í . a del art. 130 de Ja ley Municipal, que 
sólo autoriza oi establecim iento de arbitrios sobre los ser
vicios costeados con los fondos municipales, prohibiendo

que el Ayuntamiento se atribuya monopolio ó privilegio 
sobre aquello, para comprender desde luego la inexactitud 
en que incurre la Municipalidad reclamante al decir que la 
ley no expresa si el uso de pesas y medidas ha de ser obliga
torio ó voluntario, mucho más después que diversas reso
luciones han venido á explicar la inteligencia de aquel 
artículo en el sentido indicado.

Carece también de aplicación la cita que se hace de los 
artículos 131 y 139 de la ley M unicipal, en los cuales se 
señala cierto plazo para reclamar, pues el prim ero se refie
re exclusivamente á las decisiones del Ayuntam iento en 
materias de repartim ientos vecinales, y el segundo al tiem 
po en que el presupuesto ordinario ó extraordinario ha 
de estar expuesto ai público; y como en el presente caso no 
se tra ta  de ningún repartim iento vecinal, y como además, 
después do la publicidad dada al presupuesto extraordina
rio fué cuando se estableció el arbitrio, según se dice en el 
informe del A yuntam iento, dedúcese fácilmente que bajo 
ningún concepto pueden estimarse las indicadas razones.

Por otra parte, la Comisión provincial fundó su acuer
do en que el arb itrio  establecido sólo podia ser exigido so
bre el uso voluntario de las pesas y medidas que arrien 
den los A yuntam ientos, porque al obligar á los com pra
dores y vendedores á valerse precisamente de aquellas, con
trariaba la libertad de indas tiña y lo dispuesto en diferen
tes resoluciones; y considerando la Sección que ajustado á 
estas el acuerdo apelado no adolece de ninguna infracción 
legal, es de parecer que procede desestimar el recurso del 
A yuntam iento de Villanueva de ia Serena.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictárnen, se ha servido resolver como en el m is
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia, á los fines consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid L° de Junio de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por el A yuntam iento de Verin co n 
tra un acuerdo de esa Comisión provincial, relativo á la 
creación de un arbitrio  denominado de plazuela, la Sección 
de Gobernación de este alto Cuerpo ha emitido el sigu ien
te dictárnen:

«Excmo. Sr.: Varios vecinos del comercio de Verin 
provincia de Orense,, acudieron al Ayuntam iento en queja 
del arbitrio  impuesto sobro ciertos artículos comprendidos 
en la tarifa que formó la Junta  m unicipal, fundándose en 
que era contrario á lo prevenido en la regia 3.a del art. 13% 
de la ley Municipal.

Pasada la instancia á informe de la Junta, teniendo 
esta presente que el acuerdo en que se estableció el a rb i
trio fué tomado en conformidad con lo que disponen las 
reglas 2.a y 7.a del art. 130 de la ley M unicipal; que el a r
bitrio  es uno de los principales recursos con que contaba 
el Ayuntam iento para cubrir las atenciones del Municipio, 
y venía rigiendo hacia algunos años sin oposición de los 
recurrentes, algunos de los cuales habian pertenecido á la 
Jun ta  municipal; y por último, que debieren acudir en 
tiem po hábil y no después de celebrarse los arriendos, por 
lo cual sería gravosa y perjudicial cualquier alteración que 
se intentara, fué de parecer que debia desestimarse la soli ; 
cituu de los recurrentes. .

Resuelto de conformidad por el Ayuntam iento, acudie
ron aquellos en alzada á la Comisión provincial, la cual, en 
vista de la tarifa, que comprende, además de Jos artículos 
de comer, beber y arder, otros que no lo son, corno las dro
gas, metales, a lpargatas, pieles, bayetas, &c., resolvió re 
vocar el acuerdo apelado, fundándose en que se oponía á 
las prescripciones legales, por cuanto se establecía un arb i
trio sobre el tránsito  de las mercancías; en que la infrac
ción de las leyes prohibitivas ejecutada años anteriores no 
justificaba la quede nuevo se cometía; y en que tai infrac
ción no podía sostenerse por la razón que la Jun ta  alegaba 
relativa á la perturbación en la contabilidad municipal.

Contra esta resolución se alzó para ante el M inisterio 
del digno cargo de V. E. el Ayuntam iento de Verin, ale
gando que no hizo otra cosa sino consentir la continuación 
del arbitrio  conocido con el nombre de plazuelas, con
sistente en un tanto por carga, bulto ó unidad de peso, que 
debían satisfacer los artículos que se situasen en las pla
zuelas y calles, y los que circulasen por las m ism as, desti
nados á la venta pública; pero exceptuando los artículos y 
efectos de propiedad particular para uso ó consumo de sus 
dueños y los que transitaren  por fuera del distrito.

Y después de reproducir las razones expuestas en el 
informe de la Junta  m unicipal, concluyó pidiendo que se 
dejara sin efecto el acuerdo de Ja Comisión provincial.

Remitido el expediente á informe ele la Sección con la 
Real orden de 31 de Diciembre de 1875, debe m anifestar 
á V. E., que aunque los Ayuntam ientos puedan utilizar

como recurso para cu b rirlas  atenciones de su presupuesto 
un arbitrio  sobre puestos públicos, según ha tenido ocasión 
de m anifestar en diferentes inform es, no participa de esta 
naturaleza el conocido en Verin con el nombre de pla
zuelas, según dice el A yuntam iento, ni está ajustado, en 
la forma de su exacción y especies que comprende, á las 
disposiciones vigentes.

En los presupuestos generales del Estado correspon
dientes al año económico de 1874 á 75, aprobados por de
creto de $6 de Junio de 1874, se estableció en el Apéndice 
letra C, que para gastos municipales pudieran recargarse 
las especies de la tarifa con un tanto que en ningún caso 
excediera de la cantidad que cobraba la H acienda, ó sea 
el 100 por 100.

Por m anera que los Ayuntam ientos comprendidos en 
dicha prescripción no podían gravar para gastos m unici
pales y provinciales más especies que las determ inadas en 
dicha ta r ifa , en razón á que e-1 número de habi tantes no 
llega en dicha población á 40.000; y como en la tarifa que 
formó el Ayuntam iento de Verin incluyó especies excep
tuadas del im puesto , ó que no figuran en la formada por 
el Gobierno, es evidente la falta cometida por la Junta  m u
nicipal, y la procedencia del acuerdo que en este punto tomó 
la Comisión provincial de Orense;

Entiende, por tanto, la Sección que no procede estim ar 
el recurso del A yuntam iento de V erin, á que el expediente 
se refiere.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictárnen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia, á* los fines consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 1.° de Junio de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la  provincia de Orense.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: V ista la carta de V. E .,núm . 113, de 13 de 

Mayo últim o, con la que rem ite el expediente de D. Anto
nio Padilla sobre concesión de unos baños en la playa de 
Bañes, S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado 
por la Sección cuarta de la Junta consultiva de Caín i nos, 
ha tenido á bien disponer se otorgue al peticionario señor 
Padilla la autorización que solicita para establecer en la 
playa de Bañes tres casas de baños y una ranchería, con 
sujeción á las condiciones siguientes:

1.a Las casillas y ranchería serán replanteadas por el 
ramo de Obras públicas con arreglo al plano presentado 
por el interesado, á cuyo fin .este pasará aviso cuando qu ie
ra  dar principio á las obras.

2.a El concesionario deberá avisar con 15 dias de a n ti
cipación la época en que piensa arm ar ó desarm ar las ca
sillas citadas.

3.a Las obras comenzarán á más tardar á los dos meses 
de otorgado el permiso, y quedarán term inadas dentro de 
los cuatro, contados desde la mismo, fecha.

Y 4.a El presente permiso no da derecho alguno al do
minio de los terrenos ocupados por las obras, tanto de los 
baños como de la ranchería, ni constituye monopolio; q u e 
dando obligado el concesionario á hacer desaparecer aque
llas sin indemnización de ninguna especie y con sólo el 
derecho de re tirar y utilizar los materiales de las obras 
existentes en v irtud  de esta concesión, siempre que la Ad
m inistración lo ordene por convenir así al interés público.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, devolviéndolo uno de los ejem
plares del proyecto aprobado. Dios guardo á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Julio de 1876.

L. DE A Y AL A.
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO,.

S A L A  T E R C E R A .

En el expediente de examen d e ja s  cuentas de caudales y 
de efectos por el ramo de provisiones del Ejército de la isla de 
Santo Domingo, de los meses de Enero á Junio de 1862, ren
dida por XI Agustín Bello y Viñas, Oficial según rio del Cuerpo 
de Administración militar, en concepto de Administrador de 
dicho ramo;

Siendo Ministro Ponente D. Ángel Fernandez de Hereclia:
Resultando que presentadas esias cinco cuentas en la In

tendencia militar de la isla de Cuba por el referido Adminis
trador, fueron liquidad-es, apareciendo un saldo en contra del 
mismo de 2.976 pesos 19 céntimos, para cuyo reintegro la In 
tervención militar procedió á instruir  el expediente adminis
trativo qufqpreceptuaba el capítulo 4.° del reglamento orgá
nico del Tribunal territorial de Cuentas de aquella isla, impo
niéndose al cuentadante la pena de arresto y la supresión de 
haberes:

Resultando que interpuesta demanda contra Bello j  Viñas
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por D. Fernando Ledesm a, del comercio de Santo Domingo, 
reclamación del importe de los víveres que le vendió, re

clamó estas cuentas el Tribunal territorial, y que le fueron 
remitidas en £4 de Febrero de 1867:

Resultando que en tal estado el asunto fué suprimido aquel 
'Tribunal de Cuentas por Real decreto-ley de £8 de Marzo 
de 1867, y que pasaron á este del Reino en 1> de Marzo de 1839 
para su examen y fallo por la Sala de Indias establecida en 
«1 mismo:

Resultando que practicada la primera censura de examen, 
<se dedujeron 58 reparos, por faltas de justificación de las da
tas, por errores de liquidación en las facturas de compra, por 
diferencias en los cargos y remesas de víveres y  en las exis
tencias que áebian resultar en almacenes, conformes unos con 
los producidos por la Intervención militar en el examen y l i 
quidación prévios que practicó, modificados otros y varios 
nuevos, por faltas y errores que no liabian sido advertidos 
por aquella Dependencia:

Resultando que comunicados todos al cuentadante, y va
rios á la Intervención referida para su solvencia, se dió por 
emplazado el responsable para su contestación, según el re 
cibo de emplazamiento, que obra al folio 186:

Resultando que trascurrido con exceso sin contestación el 
plazo señalado, recayó la censura de calificación prevenida en 

«1 art. 43 de la ley orgánica de este Tribunal, que entonces 
regía:

Resultando que habiendo sufrido extravío en las depen
dencias militares de la isla de Cuba los pliegos de califica
ción, se solicitó por ellas la reproducción de los mismos, y que 
esta petición fué concedida y remitidos nuevos pliegos:

Resultando que contestados por la Intervención m ilitar 
los suyos, y sin contestación por parte del cuentadante, que 
dejó correr con exceso los plazos señalados, recayó segunda 
-censura de calificación, en la que se consideraron solventados 
unos reparos y como confesados y vigentes otros:

Resultando que para conocer los descargos del cuenta
dante y facilitarle los medios de la defensa de que carecia en 
el correccional, donde sufría condena, la Sala en providencia 
de 25 de Noviembre de 1873 acordó, de conformidad con el 
Ministerio fiscal, la audiencia; y que habiendo sufrido ex tra
vío los pliegos en 'aquellas oficinas, se reprodujeron de nuevo 
por providencia de la misma Sala de 23 de Abril de 1875 los 
que habia de contestar el interesado:

Resultando que estos llegaron á su poder: que se dió por 
emplazado de esta últim a audiencia en 22 de Mayo de dicho 
último año, y que la Administración m ilitar proveyó á todos 
ios medios para que el interesado contestase:

Resultando que trascurrido con exceso y sin contestación 
€•1 plazo señalado, se procedió á la censura y liquidación final 
en 27 de Octubre del año próximo pasado, reproduciendo el

exámen la de los folios 249 al 272, por no haberse aducido 
razón alguna de solvencia de los reparos vigentes, ni haberse 
presentado documento alguno que justificase las partidas cen
suradas; en tuya v irtud se declaró cerrada la discusión en 3 
del siguiente mes:

Resultando que por* providencia de la Sala de 27 de Enero 
del presente año, fueron declarados solventados 28 reparos, 
confesados 10 y vigentes los 20 restantes:

Resultando de la liquidación de estas cinco cuentas que el 
saldo deducido contra bello y Viñas, después de haberle abo* 
nado las provisiones, cuyo importe satisfizo y de que no se 
dató, y cargándole las que comprendió en su cuenta de Mayo 
como pagadas sin haberlas satisfecho, es de 3.421 pesos 33 
centavos, en vez del de 2 973 pesos 19 centavos que dedujo la 
Administración:

Resultando que por no justificarse el destino que se diera 
á las provisiones que debieron quedar en almacenes en fin de 
Mayo de 1832, según las cuentas de efectos y ios justificantes 
de la entrada y salida, han sido valoradas á los precios en
tonces corrientes, y cargado su importe de 5.239 pesos 10 cen
tavos en la expresada liquidación final:

Resultando que por los fallos recaídos en las cuentas de 
los ramos de brigada de acém ilas, utensilios y trasportes que 
administró también Relio y Viñas en los mismos cinco meses 
y año que las presentes, aparecen saldos á favor del mismo 
cuentadante, que deben serle abonados en el juicio de estas 
según lo providenciado por la Sala en cada expediente:

: Visto el estado del expediente adm inistrativo de reintegro, 
seguido fuera del juicio de estas cuentas:

Vista la Ordenanza y el reglamento de 30 de Abril de 1855 
por que se regía el Tribunal territorial de Cuentas suprimido 
de la isla de Cuba:

Visto que la tramitación dada al juicio de estas cuentas se 
ha ajustado á la ley orgánica de este Tribunal y al reglam ento 
dictado para su ejecución:

Vistos los dictámenes del Ministerio fiscal:
Considerando que ni la Administración ni el cuentadante 

han justificado las partidas desechadas en el juicio de estas 
cuentas, tanto en la parte de caudales como en la de efectos, 
que arrojan un saldo contra el mismo de 3.421 pesos 33 cen
tavos, según la liquidación folio 272:

Considerando que el cuentadante al consignar datado en su 
cuenta de caudales de Mayo de 1862 como satisfecho el im 
porte de los diferentes artículos de consumo que tomó al fiado, 
ascendente á 17.571 pesos 42 centavos, y deducir su importe 
del cargo de metálico, estableciendo de este m olo un saldo á 
su favor de 19.389 pesos 79 centavos, figuró y consignó en la 
cuenta y relaciones de compras un pago no realizado y una 
data indebida de cantidades que no satisfizo:

Considerando que por este hecho ha incurrido en la res-

- ponsabilidad establecida en el art. 44 de la Ordenanza de 30 
, de Abril de 1855, entonces vigente en la isla de Cuba;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 
alcance la de 3.421 pesos 33 céntim os, importe del saldo 
que resuUa contra el Adm inistrador de provisiones que fué 
del Ejército de la isla de Santo Domingo, D. Agustín Bello y 
Viñas, en las cuentas que rindió de este ramo .en los meses 
de Enero á Junio de 1862, de cuya cantidad se deducirá la 
de C327 peso®. 89 centavos, importe de los saldos de 1.257 pe
sos 86 centavos que resultaron á su favor en las cuentas de 
la brigada de acémilas; un peso 69 centavos en la de utensi
lios, y 68 pesos 34 centavos en las de trasportes, correspon
dientes á los mismos meses de Enero á Junio de 1862, conde
nándole al reintegro de la diferencia de 2.093 pesos 44 centa
vos que resulta entre dichas partidas, con más el interés de 6 
por 100 anual que determina el art. 17 de la ley vigente de 
Administración y Contabilidad, sobre dicho alcance líquido, 
incluso el importe de las provisiones que debieron resu lta r 
existentes en almacén en fin de Mayo de 1862, v no anarecen 
en la cuenta de este m es, último que rindió, cuyo in terés 
principiará á contarse desde el citado mes en que se causó el 
perjuicio á la Hacienda hasta el dia en que se verifique el in 
greso en el Tesoro ; y le declararnos incurso en el m áxim um  
de las m ultas que establece el art. 44 de la Ordenanza de 30 
de Abril de 1855, ó sea el duplo de la cantidad de 17.571 pe
sos 42 centavos, total importe de las partidas que comprenden 
los reparos números 2 al 10 de la cuenta de provisiones de 
Mayo, ya referida y de que se dató, sin haberlas satisfecho; 
quedando en suspenso la aprobación de estas cuentas hasta 
que ingrese en el Tesoro el alcance, los intereses y multas 
declarados. Se alza el sobreimiento acordado en el expediente 
de reintegro seguido por las responsabilidades que dedujo la 
Intervención militar de la isla de Cuba en la liquidación y  
exámen de las cueptas de que se trata, para que continúe el 
cobro de lo declarado por este fallo.

Expídase certificación del mismo fallo, que se pasará con 
los rollos de reintegros al Ministro Letrado de esta Sala, para 
los efectos prevenidos en el art. 92 del reglamento orgánico 
de este Tribunal: publíquese en la G x c e t a  d e  M a d r i d , no tifí- 
quese y vuelva el expediente á la Sección páralos demás fines.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 40 de Julio 
de 1876.—Angel F. de Heredia.=Vicente Saenz de L le ra .=  
Augusto Ámblard.

Publicacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo por 
el limo. Sr. D. Angel F. de Heredia, Ministro decano de la 
Sala, en la celebrada en este dia, de que certifico como Secre— 

\ tario de la misma.
Madrid 13 de Julio de 1876.=Miguel de Iturralde.
Es copia literal del fallo dictado por la Sala en las cuentas 

á que el mismo se refiere; de que certifico y firmo en Madrid 
á 13 de Julio de i876.=Miguel de Iturralde, Secretario.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ir e c c ío n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is t r o s  c iv il  y  d e  la  p r o p i e d a d  y  d e l N o ta r ia d o .
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MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I m p u e s t o s .

I N S T R U C C I O N
PARA LA ADMINISTRACION Y COBRANZA DEL IMPUESTA 

DE CONSUMOS (1 ) .

C A P Í T U L O  X X I V .
Disposiciones es penales.

Art. 144. Incurr irán  en el pago de dobles derechos:
4.® Los que invitados en los Fielatos á manifestar si con

ducen especies d *• adeudo, afirmen dos veces, lo rriénos, que no 
la s  l levan ,  siempre que se les pruebe e n ,e l  acto la falsedad 
de su negativa.

2.° Los que conduciendo de tránsito  especies gravadas, per
nocten con ellas en el radio sin dar  aviso á cualquier depen
diente adm inis tra tivo .

Art. i4o. Incurr irán  en comiso y pago de dobles derechos:
d.° L as  especie* que se oculten artificiosamente con el oo* 

jeto evidente de librarlas de adeudo.  ̂ !
2.* Las que para, introducirse ó extraerse, sean conducidas 

fuera  de los caminos ó calles que tengan obligación de seguir.
3.8 Las que caminando de tránsito por el radio ó por el 

casco, sean vendida**sin licencia prévia de la Administración.
4.a La s procerí oí i tes de depósí tos q ue se extraigan para otr< s 

pueblos sin licencia ue la Administración, y sin la in terven
ción del Fielato de salida.

5.® Las que en 1< s aforos de los depósitos resulten de e x 
ceso sobre las quo aqu líos deban tener según la cuenta ad
ministrativa.

6 .® Las que sean aprehendidas después de haberse in tro 
ducido fraudulentamente. Cuando so pruebe la introducción 
fraudulen ta ,  sin que se pueda: justificar la cantidad de las es
pecies, se im pondrá  una multa  de 50 á  250 pesetas.

7.® Las que se introduzcan por conducto subterráneo ó 
m e d ia n te  escalamiento. En estos casos se ins tru irá  sum aria ,  
que se pasará al T ribunal competente para que, independien
tem ente de la del comiso, imponga á los culpables las penas 
que procedan.

8.® Las que se introduzcan en los depósitos sin licencia 
administrativa.

9.® Las que pe adulteren para defraudar los derechos.
10. Las d u L .re d a s  en cualquiera fábrica establecida sin 

licencia de la -VonunistracioTi.
44. El jabón q -<-• las fábricas expendan el por m ayor ó 

destinen al consumo inmediato, sin el sello que acredite  la 
Intervenció n annufiteirteíva, y en su caso el pago de derechos.

Art. 446. Incurrirán  en una  m u d a  de 50 a 250 pesetas:
4.® Los que no dén á la Administración, dentro del té r 

m ino  quo al efi-cto se les señale, las relaciones de ganados su
jetos ai impuesto. .

2.® Los que no la dén aviso de las a ltas  y  bajas de los ga
nados registrados.

3.® Los cosecheros que no so le dén de hallarse  los líquidos 
en disposición de ex;>enderse para .e l  consumo.

4.® Los que no cumplan con la obligación de m arca r  la 
cabida exacta de los envases en la parte exterior de estos.

5.° Los que no paguen semana luiente, ó ántes, los derechos 
y  recargos de las especies vendidas para  el consumo inmediato.

6.a Los que tras pesen las especies de sus depósitos á otro 
depósito sin licencia adm inis trativa.

7.® Los depósitos y fábricas que no dén aviso de las espe
cies que faciliten á te* puestos públicos de venta.

8.® Las fabrica- del ¡■adío que no dén aviso de sus acoplos 
de pr im eras muientes, estando gravadas.

9!® Los deposíte* m comerciantes, tra tan tes  y especulado
res que tuvtes»*-.. ,■!){} unicacion interior con otros eaiiicius, 
después de h a : é r  el0-3 advertido la prohibición.

40. Los depósitos de igual clase que no cubran los tipos 
anuales  de introduce ion y extracción do especies.

44. Los depósitos de todas clases, y las fábricas que se es 
tablezcan sin ítet-ucm escrita de la Administración.

42. Las fábricas ene no pasen.aviso  á la Administración 
u n  dia  ántes de empezar sus elaboraciones.

Art. 147. Incurren en una m ulta  do 2o á 425 pesetas, que 
será impuesta por fi.s A dministradores económicos en las ca
pitales, y  p< r U-s Alcaldes en los..pueblos, ios que resistan tes 
reconocí mi ent s y aforos, estando sujetos á ellos.

Art. 448. Ir  cu eren en una multo, de 42 á 50 pesetas, que 
será  impuesta  por los Gobernadores, los Alcaldes y At uto E da
des locales quo no presten el auxilio reciamado por te. Admi
nis tración, ó por quien la represente, para  verificar rec- noci- 
m íen los y afores en donde deban hacerse, ó que le presten con 
dañosa demora.

A rt.  449. Para  im poner las penas do que trota este cap í
tu lo ,  los procedimientos serán exclusiva mente adm inis tra
tivos.

Art. 450. A tes Tribunales corresponde entender sobre Jos 
delitos comunes (¡a- puedan cometerse ai realizar Jas defmu 
•daciones , de tes cuales cuidará la Administración de darles 
parte .

Art.  451. Todos los casos que se consideren penables, con 
la  sola excepción de los comprendidos en los art ículos 447 y 
148, s' r. so n t e ú . . s  ¿d examen y fallo de una Jun ta  , qu • se 
ccmp?;. dA:

t e  íes cnpimVs de prnvincir,  administradas directamente  
por i a Húmente,  -te! Ai  mntetredor,  como  Prenden leu-:* voto;

*> V i< .lies de: j rqv do ja Lite ¿/ven o ion, del de la Sección 
ro>  i H enea ,  del *. teteul primero do i a A dm in is t rac ión , d i. 
On n i  L *>*t«dn, do! del Negociado, y de un  vecino da la pó rte 
t e  1 , f 1 hio llm-e-o: oírn por los acusados , ó por la A bmtete- 
¿reo*‘o- si o t o s  no lo verificasen.

¡te i*r c- a p i n ¡ I s de p ;1 <. v i n e i a 0 < 1 o s e h a 11 e n e n e a h e z a d a r , 
del Administrador como PresiA ecn voto; y como Voca
les de tres Core» ja les si con envines u. del Jefe de la lu tur ven
ción, del de h  Sección achm nte  t e a ,  del Oficial Letrado, fiel 
del Negociado, y ríe un represor m que nom brarán  ios acu-  
& ad os, y e n su tefe o tu 1 a- A d rn 11 ¡-, r c ‘ o n .

E n  la ucee;-ira'es ríe provincia a..vendadas se compondrán 
las  Jun tes  corno se prese?'be en el párrafo anterior, con la di
ferencia de quo los t-ns Concejales serán sustituidos por el 
A dm in is t rador  del arriendo y dos individuos elegidos por el 
mism o.

Así los a prvh medidos como i q roben sores podrán apelai* 
SB te la D i <! eec i < > n g • * c ■ ra I d el r  v o. en el tér rn i n o p rec I s- > d o 
or*1»o o v  , o m a te s  ríes-ie el de 11 teadcaeion exclusive, de los 
fallos o .( teteu ron ¡as Ju n ta s ,  n L r casos expresarlos ; pmm 
Ice npz'í  f <ijilos deberán g aran t iza r  previamente el valor de 
h e  r Lr v  ó m imparte de les multas y oí pago de los cor - 
rcrpc¡ v j 1 1 s derechas, ten i ('mi te constar en lñs expedientes,

. rii cu; requisitos las ap clamo os no tend rán  cu rao. Lo que

(1) Véase la Gaceta de ayer.

resuelva la Dirección, es apelable ante el Ministerio de Ha
cienda, dentro de otros ocho dias.

Art. 452. En las poblaciones que no sean capitales de p ro 
vincia, l a s  Jun tas 'adm in is t ra t iv as  sh compondrán: del Alcai
de, como Presidente con voto; y como Vocales del Síndico del 
Ayuntamiento, del Jefe de la Administración local de los con
sumos, de un vecino nombrado por os apreheusores, ó por la 
Administración, si estos no lo verificasen, y de otro, que nom 
brarán los ap reh end ido s , y por falta ó renuncia  de e l lo s , el 
Alcalde.

Del fallo de estas Jun tas  se podrá apelar por cualquiera 
de las partes in teresadas ante la Administración económica de 
la provincia, en el término y previos los requisitos an te r io r
mente expresados. De lo que acuerden las Administraciones 
también podrá apelarse dentro de otros ocho dias ante la 'Di- 
re c .-ion general dei ramo, que resolverá definitivamente.

Art. 453. Las Jun tas  oirán verbalmente á los aprehendi
dos, si concurriesen, y á los apreheusores,  así como también 
á los testigos que por ambas partes se presentaren, y teniendo 
á la. vista el parte circunstanciado de la aprehensión d ic ta rán  . 
su fallo por m ayoría  de-votos, a tenor de lo prescrito en esta 
instrucción.

Art. 154. Las especies aprehendidas se entregarán  á sus 
dueños, siempre que estos constituyan en depósito necesario 
el valor de ellas y el de 1 s derechos, recargos y multas.

Art. 455. Si ias especies no fueren sus- entibies de conser
varse serán vendidas en subasta, y su valor depositado has ta  
te resolución definitiva.

Art. 156. L a  declaración de los comisos cuyo valor 110 ex
ceda de 42 pesetas, no está sujeta  á procedimiento ad m in is 
trativo: prévia in f irm ación vernal de ios hechos, serán decla
radas por el Fiel é in te rven to r  del Fielato correspondiente en 
acuerdo escrito, del cual podrán apelar los interesados an te  la  
Administración, dentro dei término de cinco dias.

C A P Í T U L O  X X V .
lleco noci mié ntos.

Art. 457. E s tán  exentas de ellos las casas part icu la res ,  
siempre que en el in terior de las mismas no se ejerza tráfico  
alguno con las especies gravadas.

¡Si tuvieren ganados vivos de los sujetos al im p ues to ,  los 
agentes administrativos podrán penetrar en ellas con el sólo 
objeto de comprobar su existencia, núm ero  y clase ,  para ios 
afectes que hubiese lugar.

Si dieren entrada a especies fraudulentas,  perseguidas por 
los agentes adminis trativos y p róxim as a ser aprehendidas 
por los ini-mos, podrán ser reconocidas para  el objeto exc lu 
sivo de aprehenderlas.

Art. 458. Están sujetas á reconocimientos y aforos las po
sadas ó paradores de trutineros.

Art. 159. Lo están también todos los puestos de venta de 
especies gravadas, si tuados en el radio y extrañadlo de las 
poblaciones.

Art. 460. Los Alcaldes, ó quienes les sus ti tuyan , están  obli
gados á prestar auxilio á 1a A dministración, ó á quien la r e 
presente, para p racticar los reconocimientos donde puedan 
hacerse.

Art. 461. P a ra  toda clase de reconocimientos en que la ley
fundamental exija mandato judicial, se solici tará este p rev ia 
mente, y in iéntras se obtiene se adoptarán las medidas de v i 
gilancia necesarias.

CAPÍTULO XXVI.
Distribución c¡e comisos.

Art. 462. Del valor de ias espoetes comisadas se pagarán  
Jos derechos y  recargos: el remanente, deducidos gastos y ias 
multas que se impongan, se d is te  huirá cutre los a prehenso
res qu esean  empleados de; Gobierno ó  de los Ayuntamientos, 
pega l ío s  de los fondos del Estado ó ele los municipales.

Art. 463. Los comisos de menor y de m ayor cuantía, y las 
multas que se impongan á v ir tud  de aprehensiones realizadas 
en el servicio de los Fielatos, mi entras estos se hallen abier
tos, se dis tribuirán, á partes iguales, en tre  ios empleados, i n 
clusos los mozos y ordenanzas y  los individuos del Resguardo 
que se. hallen de servicio cu el mismo Fielato, aun cuando a l 
guno no estuviere presente en el acto de la aprehensión.

Art. 464. Los comisos y muí tas que se impongan á v irtud 
de •‘.•prehensiones verificadas en el servicio de contraregis tros  
mientras se hallo abierto el despacho de los Fielatos , se d i s 
tr ibuirán  á partes iguales entre todos los indi vid 11 ¡«s que en 
el dia de la aprehensión se bailen encargados de ios diferen
tes contrí.registros, ó rea fie la comprobación de ios adeudos 
ve: i fice di ¡a en todos los Fielatos.

Art. 165. Fus comisos y ñus multas que se im pongan á 
v ir tud  de aprehensiones verificadas do dia ó do noche, en el 
radio y extra radio, y lo mismo las que sean i rn pees tas á 
virtud, de aprehensiones realizadas á ia en trada  de las pobla
ciones ó en el interior de jas mismas, después de haberse cur
rado el despecho de tes Fielatos, so d is tr ibuirán  á partes igu a 
les entre el visitador, el Terñotee ó Tenientes V isitadores , si 
los linbh * q y 1 * 1 " ehorno acs.

Art. 4( 5 i n  ñ -os y multas que se impongan á los de
pósitos l » ' í ix  , f i úricas y puestos de venta, por abusos ó 
faites pe J  rn ' ;uu de reommm minutos ó aforos o rd in a 
rios ó ex 11 » 1 mandados ejecutar por ia A dm in is tra 
ción, so ' a partes i guales entre el Administrador
y los en 1 ; 3 ‘pendientes que asista a á los reconoci
mientos y . J O .

ArL 167. Las mu! ¡as se exigirán, en el pape! cor res por» •• 
diente, sin perjuicio de verificar su distribución en metálico, 
á- tenor de lo que. por regia general, está prescrito ó so p re s 
e n t e  acerca tíei particular.

Art. 468. Incumbe- a la Administración el verificar por n ó 
mina las distribuciones de ios comisos do m ayor y menor 
cuantía  y de las multas, entregando lo que corresponda á cada 
interesarlo, que ílnnaiv  < l ‘PC bí.

Art. 469. En. las p a l  lo ?s arrendadas, y en Las encabe
zadas, si so adm»nist u I >s derechos, los subrogados en

• las acciones de la Hacienda dispondrán á  su a rb i tr io  del va 
lor de los comisos y multas.

CAPÍTULO XXVII.
Encabezamientos generúes (4).

Art. 470. El e n c a b e z a m i e n t o  general es un contrato, á vir- 
s tud del cual traspasa la H ci nda al A yuntam ien to  con tra 

tante la. facultad de recaudar para sí lo* derechos de consu
mos que so devenguen en el dis tri to  municipal, con sujeción 
á te* mismas reglas que ella está obligarla á observar.

Estos contratos no necesitan fianzas especiales, porque de 
su cumplimiento son responsables Jos A yuntam ien tos y los 
habí ton tes del dis trito  m unicipal encabezado.

(1) Véanse más arriba las modificaciones prescrilas por es art. "Id
, de la ley de Presupuestos de  876-77

Art. 171. Los encabezam ientos generales pueden ser pro
movidos así por la Administración como por los A yun ta
mientos: cualquiera de am bas partes que tome la  in iciativa 
deberá acom pañar á  su instancia  un presupuesto de ios con
sumos, del g ravam en y de! producto anual de cada especie.

Este  presupuesto serv irá  como base de discusión entre las 
dos partes interesadas; y teniendo á la  vista los consumos y 
el producto de los derechos en años an te r io res ,  las rebajas o 
modificaciones con que se hubieren  exigido, y Jas causas ge
nerales y locales que influyen en el aumento  ó disminución 
de los consumos, se p rocurará  llegar á una  avenencia razona
b le  y voluntaria .

E n  último término, n in g ú n  A yun tam ien to  podrá rechazar 
el encabezamiento , cuando Sos consumos que la A dm in is t ra 
d o  suponga á la  población á quien aquel represente gua r
den arm onía  con los de años an ter io r s, teniendo en cuenta 
las causas locales que suelen aumentarlos.

Con todo, si se justificase satisfactoriamente y  con in t e r 
vención adm inis tra t iva  disminución suficiente on el número 
de Tos habitantes, ó la existencia de cireu nstancias  ex traord i
narias que realmente d ism inuyan  lo s  consum os, la Dirección 
general del ram o podrá modificar la  indicada regla general, 

á propuesta razonada de la Administración económica.
Art.  472. Les encabezamientos serón contratados p^ra uno, 

dos ó tres años; pero se considerarán legal mente prorogados 
de uno  en otro año por el tácito consentimiento de las dos 
partes  interesadas, m ientras no s<an desahuciados, por escri
to, seis meses ántes ríe su terminación.

Art. 473. .El desahucio acredita la aspiración de modificar 
el contrato desahuciado ; y en su vir tud, los A yun tam ien tos  
que verifiquen el desahucio están obligados á acompañar el 
p resupuesto  que se prescribe en el art.  474.

Art. 174. L as obligaciones ríe encabezamiento se extende
rán  por duplicado en papel del sello 11.°, suplido por los pue
blos; serán firmadas por el A dm inistrador y los represen tan
tes del A yun tam ien to ,  y tendrán la m ism a fuerza legal que 
las escr ituras  publicas,  siendo requisito-indispensable inser
ta r  en ellas el presupuesto aceptado, ó sea Ja designación de 
ios consum os, del gravamen y d d  producto que corresponde 
á cada especie y que componga el precio anual d - 1 contrato. 
U na  quedará  en ia A dministración y otra se entregará al 
A y u n tam ien to  ó á sus representantes.

Art. 475. P e r  ningún motivo se consentirá que los A y un 
tamientos aum enten  los derechos ni establezcan reglas d is t in 
tas  que las de instrucción; p¡ ro les será permitido dismi
nuir  el g ravam en y prescindir de algunas r tg la s  fiscales en 
beneficio de la producción, el comercio y la industria.

Art. 476. Para  acordar sobre la pi esentacion del desahucio, 
sobre la formación del presupuesto de los consumos y de L s 
productos anuales de cada especio ó sobro la aceptación de lo 
que acerca del part icular proponga la Administrad--n, se a so 
ciarán los Ayuntamientos con contribuyentes miyor¡-s, m e
dianos é ínfimos en número triple quo el de Concejales, p ro -  
cediéndose del mismo modo p a ta  exam inar  y aprobar las 
cuentas de los dependientes municipales, en el caso de que 
fueren recaud ado s  los derechos por Administración m u n i
cipal.

Art. 477. Los encabezamientos g e n e r a l e s  cuyo precio anua l 
n o e x c e - a d e  4.250 pesetas por derechas d d  Tesoro, serán ap ro 
bados por los Jefes económicos, bajo su resionsabilidad, oyen
do al Oficial del Neg» ciado, al Jefe de la Sección adm inis tra 
tiva y al de la  I i j te rw ncion .

Los que se verifiquen por m ayor precio serán aprobados 
por la Dirección g e n e ra l  del r a m o ,  con presencia de los expe
dientes que al efecto la remitirán, las respectivas A d m in is 
traciones.

CAPÍTULO XXVIII.
Encabezamientos parciales y gremiales

Art. 478. La A dm inis trac ion  podrá celebrar estos contrates 
deudo los eren conv ementes;

Art. 479. En el casco de las poblaciones se verificarán á 
beneficio de la totalidad de los individuos que en grande ó 
pequeña escalo, eos..chen, fabriquen ó especulen con la especie 
ó especies objeto dei eont ato.

Pa ra  solicitarlo* ó aceptarlos será ind spensnble quo lo 
acuerden Iae dos terceras partes do L s  interesados, en cuyo 
caso autorizarán  plenamente á uno ó dos de entre  ellos para 
formalizarle y entenderse con ia A dm in ’st ación en cuantas 
iíuddenc i a s oc n rra n .

Art. 480. Una vez  aprobado el encabezamiento parcial ó 
gremial, se reun irán  lo s  interosamm y acordaran, á pin raridad. 
Pe vutos, la moriera de hacer efectivo el precio quo se hayan 
obligado á satisfacer, ya sea {¡or roñarlo, é ex igu nd o  los de
rechos que cada uno devengue, dando coa-.■cimiento de ello á- 
la Administración.

Art. 181. Las especies foras te ras  podran comprenderse ó 
excluirle en el encabezam iento parcial: c*n «-T primer caso, los 
er cah: zados cuidarán  de exigirlas ios derecho*, cuando s> an  
destinadas al consumo; en el segundo, lo verificará la- A d rn i-  
n is trac ion.

Las cuestiones que se promuevan serán resueltas por la. 
Administración, en cuanto interese al cumplimiento del con
trato  y á la obs rvaooia cic !h legislación del ramo: las demás 
cuestiones que no afectan á la buena an m in is tr  mion, se cou-  
sidrr&ráíi particulares y de la competencia de los T ribunales  
de justic ia .

Art. 482. El precio est ipú la lo  se s a t isE rá  por r ren su íd í -  
d.-ides 6 tr imestres, nadiendo la Administración proceder por 
apremio en caso de tío nava.

Art. ido. Donde hubiere costum bre de proveer á lo?, jo r n a 
leros que se ocupan en laboreo do campo de las especies de 
con su mo diario corno parte de su j urna!, podrá i verificarse 
encabezamientos porcia-:es con loo labradores, a cuyo fin d e 
berá establecerse su  tipo con redición, á cada una fie las espe
cies por individuo, hectárea, fanega ó ara-nzada de tierra, sobre 
lo cual serán oídos el A y unta aliento y una  comisión, no m 
brada por los labrad" ¡res.

Si no. hubiere avenencia en la designación de los t i p o s , se 
rem it i rán  los dalos reunidos á la Administración para que 
proponga los que e s t im o  conciliatorios; pero su muierdo no 
será  obligator io , y los interesados podrán adm itir le  ó recha
zarle , en cuyo últ imo caso -¡se exigirán los derechos que d e 
venguen los consumos.

Art. 484. Ert tudas Jas poblaciones, administrada?» d irecta
mente por la  Hacienda, los encabezamientos parciales y g re 
miales necesitan ser autorizados par la Dirección generad dei 
ram o , sin cuyo requisito no podrán regir,, bajo la responsabi
l idad de i o s  A dministradores y Visitadores.

CAPÍTULO XXIX.

Conciertos particulares.
Art. 185. L a  Administración podrá establecerlos con los 

cosecheros, fabricantes, esp^-u d-»r.;s, c -sa* de labor, para
dores, posadas, ventos y  d más estahlecdmi sitos situacl.s en 
el radio v  extraradio de las poblaciones, por Jo respectivo 
únicam ente á  las especies que co n su m an ,  y  á  l a s  v e n t a s  q u e
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verifiquen para el consumo do las dos localidades expresadas.
Estos contratos se f rrnaliza án por* escrito precisamente» 

y  no podrán regir sin que los autorice la Dirección general 
del r a m o , - á propuesta de Jas respectivas Administraciones.

F.l p r e c i o  que en el ios se estipule será satisfecho por m en
sualidades ó t r im e s t r e s , procediendo la Administración por 
apremio, en caso de demora.   

CAPÍTULO XXX.

M edios de cum plir los encabezam ientos generales.
Art. 436 Aprobado el encabezamiento general de .una  po

blación, se reunirá  el Ayuntamiento con tr iple núm ero  de 
contr ibuyentes,  que representen todas las clases, y acordarán 
.los medios de hacer efectivo, el precio estipulado, por uno , sí 
fuere posible,, y en otro caso, por. varios de los medios s i 
guientes :

4.* La Administración municipal.
£ •  Los encabezamientos-parciales .6 gremiales.
3.® El arriendo á venta libre, de todas ó a lgunas especies.
4.® El arriendo con exclusiva en los que obtengan esta f a 

cultad. . . . .
5.° El repartimiento vecinal.
Art. 187. Sí en algún pueblo concurriesen c ircunstancias  

particulares para adoptar el repartim iento  con preferencia á 
los otros medios, podrá llevarse á. efecto siempre que lo acuer
den el Ayuntamiento y l o s  contribuyentes que deliberaron so 
bre el encabezamiento. _ _

F uera  de este caso, la adopción de. .los. medios deberá h a 
c e r s e  por el órben con que so. h a d an  expresados; paro en la 
inteligencia de que la Administración municipal no será con
s iderada como medio obligatorio, sino solamente como medio
vol un tarín. ; ,

Art. 188. Pa ra  celebrar los encabezamientos parciales, s e r 
v irá  de baso la cantidad señalada en el presupuesto ú obliga
ción de encabezamiento general á las especies que c o m p re n 
dan, pero su precio será determinado por convenio entre  las 
partes  interesadas. .............

Art. 189. La adopción de medios será sometida al examen 
y  a p ro b a d m  de !a Administración económica.;

Lo serán igualmente los encabezamientos-parciales, ó g re 
miales.

CAPÍTULO XXXI.

A rriendos m un ic ipales á  ven ta  lib re .
Art. 190. Si no se estableciese la Administración m u n ic i

pal y fuese adopta-h> e! rep a r t im ien to , ni tuviesen efecto ios 
encabeza buen tos parciales ó gremiales , procederá el A y u n ta 
miento al arriendo en pública subasta  dé los  derechos y de ios 
recargos aut Húmidos.

Art. 19i. Por  lo respectivo á los derechos servirá do tipo 
el precio del encabezamiento general , alimentado con un  3 
por IteQ para cobranza y conducción.

Si el arriende» no abrazase todas las especies,  serv irá  de 
tipo la cantidad que teng vn señalada las comprendidas en la 
obligación de encabezamiento con el aumento de 3 p.-r 400.

Por lo r e s p e -tivo á  los recargos municipales y p rov incia
les, consistirá el tipo en la cantidad proporcional que co rres
ponda al consumo marcado á  cada especie y ai danto  de los 
recargos.

Art. 492. Los aumentos que produzca la licitación queda
r á n  á benefim .> do los f mdos municipales y  provinciales en ia 
proporción correspondiente.

Art. 493. No serán admitidos como Imitadores: ^
4.® Les individuos de Ayuntamiento  que estén ó deban es

t a r  en ejercicio duran te  el arriendo, y los Jueces municipales.
£.* Los deudores á los fondos públicos ó municipales.
3.° Los encausados con interdicción judicial.
4.® Los i > ¡ en i1 ros de edad.
6.° Los arela rodos en quiebra.
64 Los extranjeros que no renuncien para este csso los 

derechos de su pabellón.
Art. 494. Tonas las subastas serán anunciadas con ocho 

dias do anticipación.
E n  la primero, ¡as proposiciones han  de cubrir la cantidad 

ó el precio'que sirva de tipo para, sor aceptadas, y sobre e iL s  
se adm itirán  pujas á la llana,.

Supuesto ¡T-mso de que dichas proposiciones sean presen 
tadas, se anuncia rá  y celebrará ia segunda y ultima subasta, 
en la cual ne sé aceptará sino la mejúra del 5 por 400 al me * 
nos, y sobre o lia las pujas á la llana, adjudicándose el arriendo 
al iTojor postor.

Pero dado el caso de no haberse cubierto el tipo en la  p r i 
m era subasto, en la segunda deberán adm itir  e proposiciones 
que cubran las des terceras partes dei mismo, y sobre ellas 
las pujas á !a liana, después de lo cual se anunc ia rá  y cele
b ra rá  1 creerá su b a s t a , en la nao no se cooptará sino la- m e 
jora  del 5 onz 109 n) menos , y sobre'efia las pujas á la  liana, 
adjudicándose <4 arriendo al mejor postor.

Art. 193. Si no se presentasen licite dores ni aun en la ú l 
t im a  suba-tn, quo hirá esta abier ta  por término do < cho dias, 
y  si den tro do A los se hiciere proposición por las dos te r re ras  
partes ihl to o, se anuncia rá  ah publico y ia celebración de la 
últ¡ roa su Isasta.

Art. 496. Si á pesa? de todas las gestiones no se hubiere 
podido logra i* el arriendo por falta de proposiciones adm is i
bles, se establecerá Ja Administración municipal, sin perjuicio 
de conservar abo-na la subasta  si. so creyese convenLnte. 
dando op o r tu no ' com¡cimiento' de todo á ia A dministración 
económica.

Art. 197. Las subastas serán presididas por el Alcalde, con 
asistencia del A yuntam ien to , debiendo hallarse  term inadas 
en 4.° de Mayo y remitidas para el 10 á la AdminL-traeion, 
que las aprobará ó desaprobará, según se h ayan  observado ó 
no las regias á que deben sujetarse.

Art. 498. Ae l> que resuelva ia Administración podrán 
apelar el A yunta  oliente) y los rem atan tes  ante ,  la Dirección 
general del ramo.

 ̂Art. 199. Si las subastas fueren desaprobadas, se procederá 
sin  la menor demora á anunciar y celebrar o tra  en un solo 
acto, á  rnénos que e; A yuntam ien to  y el rem atan te  se av en 
gan  á supr im ir  ó modificar las condiciones - ilegales que hu 
bieren causado la desaprobación, en cuyo caso nueva me ule se 
rem it i rá  el expediente al acuerdo de la Administración.

Art. S00. Los A yuntam ien tos podrán dar posesión in terina  
á  los rem atantes  en el dia que deban empezar los arriendos, 
aun cuando no hayan recibido el expediente de arriendo apro
bado por la Admiró traeion; pero sin perjuicio de dar cum pli
m iento  á lo que esta acuerde.

Art.. SOI. Las cuestiones reglam entarias  entre a r ren d a ta 
rios y contribuyentes serán resueltas po r  el Alcalde dei pue
blo, de cuyo f a l l o  podrán apelar ante ¡a .Administración.

Art. £02. En los pliegos de condiciones de estos arriendos 
se expresará siempre la ciase y cantidad de la fianza que haya 
de pres ta r  ei arrendatario.

CAPÍTULO XXXII.
A rriendos municipales con  exclusiva.

Art. £03. Las subastas se verificarán por «¿l s is tem a de 
pujas a  la llana, sirviendo do tipo la cuota del encabeza
miento, clasificada ó distribuida entre  las especies, con más 
lo que estas deban satisfacer por recargos, y un 3 por 400 de 
aumento sobre la totalidad del tipo.

Art. £04. E n  el pliego de condiciones se m arcará  el precio 
á que haya de vendarse al por.menor cada una de las especies, 
para  lo cual se tom arán  en cuenta su valor en ei punto pro
ductor, y los gastos de trasporte ,  vendaje, derechos y reca r 
gos. Todas estas c ircunstancias se harán  constar en el expe
diente por medio de un certificado de lo resuelto por el A yun
tam iento , que deberán autorizar e l 'A lcalde, el Síndico y el 
Secretario.

Art. £05. ‘ E n  los pliegos de con liciones se establecerán, sin 
perjuicio de otras que convengan, las siguientes:

1.a Que la venta de e pedes al por menor, ó sea de 8 k i l o 
gramos ó litros exclusive abajo, se verificará por el a r rend a
tario y por quien obtenga su consentimiento escrito.

£.a Que no podrá, sin em bargo, i;npedir la venta al por 
menor á los cosecheros y fabricantes por ei producto de sus 
cosechas y fabricación, siempre que cada uno lo verifique en 
un solo local.
. 3.a Que tampoco podrá impedirla en las p o sa d a s , p a r a 
dores y establecimientos situado en el extraradio  á ménos 
de 500 metros,de las vias. de comunicación.

4.a Que ei a rrendatario  queda obligado á tener el sur tido  
necesario de. las especies para e,l consumo de la población, y 
si no lo hiciere ,  podrá verificarlo ei A yuntam ien to  á cos
ta  suya.

5.a Que los vecinos y forasteros po Irán hacer ventas de 0 
kilogramos ó litros inclusive a r r ib a ,  bajo las regias de i n s 
trucción.

6.a Que no se opondrá á los conciertos de los labradores, 
de cosecheros de vino y aceite, de fabricantes de aguardientes 
y jubón, por los consumos que verifiquen en el extraradio.

Art. £06. También se fijarán en las condiciones los meses 
en que deba vari-irse el surtido do carnes, donde exis ta  esta 
costumbre, y las épocas en que debau alterarse los precios de 
venta de las especies, en alza ó baja.

Art. £07. En ia primera subasta  serán admitidas:
1° Las proposiciones que cubran la cantidad ó ei precio 

que sirva de tipo, aceptando los precios de venta.
£.° Las que cubran el tipo y rebajen los precios.
3.° Las que sobre cubrir el. tip > y rebajar los precios, h a 

gan otras concesiones beneficiosas ai vecindario.
Art.  £08. Si en la primera subasta  no se verificase el a r 

riendo por falta de l id iadores  ó do ('reposiciones admisibles, 
se rectificarán los precios de venta, anunciando con expresión 
de esta circunstancia, la segunda subasta, que tendrá.efecto á 
los ocho dias.

Art. £09. En la segunda subasta serán admitirlas:
4.° Las proposiciones que cubran la cantidad ó el precio 

que sirva da tipo, aceptando los precios rectificados.
£.° Las que cubran el tipo y rebajen los precios.
3.° Las que sobre cubrir .el tipo y rebajar ios precios, h a 

gan otras concesiones beneficiosas ai vecindario.
Art. £10. Supuesto el caso de que tampoco en la segunda  

subasta  se verificase el a rr iendo, se anunc ia rá  y celebrará la 
tercera, sirviendo de tipo el importe de las dos terceras p a r 
tes de ía anterior.

Art. £14. En la tercera subasta  sólo se adm itirán  proposi
ciones ó pujas que mejoren el tipo.

Art. £i£! Cuando circunstancias ex traord inarias  hagan  
excesivamente bajos ó altos les precios estipulados, el a r r e n 
datario o el S índico 'de l Municipio acudirán  ai A yuntam ien to  
solicitando su rectificación, acompañando ios documentos que 
estimen necesarios. El Ayuntamiento em iti rá  su dictamen 
bien razonado, y remitirá el expediente c m urgencia á la Di
putación provincial qu 1 le resolverá dentro ded término de £0 
dias, pasados los cu a i es sin (pie lo verifique, sera resuelto  po r  
el Gobernador de la provincia con toda premura.

CAPÍTULO XXXIII.

Repartimientos (1).
Art. £13. Guando los pueblos hagan efectivos sus cupos 

por repartimiento vecinal, servirán de bases para verificarle 
los siguientes tipos:

Los consumos- de carnes no podrán estim arse en rnénos 
de £ ni en más de 44 kilograra ^  p jr  habitante.

Los do aceites, ni en menos do ni en u n s  de 10 litros.
Los de aguardientes y licores, ni en méuos de 1 n i  en 

más de 5 litros de á vQ grados.
Los de vinos, v inagro ,  s i d r a , chacolí y cerveza, engloba

dos, ni en menos de i£  ai ea oías de 401.) litros.
Los de cereales, ni en menos de 50, ni en m ás de £00 k i 

logramos.
Los de pescados de rio y de mar, ni en ménos de í  ni en 

mas de 6 kilogramos.
Los de sai común, ni en ménos de £ ? ni en más do 8 k i lo 

gramos.
L m  de ja b ó n , duro ó b lan d o . ni en rnénos de 4, ni ea más 

de 6 kilogramos.
Los do carbón v eg e ta l , ni en menos de 100, n i  en más 

de 400 ki logramos
Estos tipos podrán reducirse hasta  U mitad, ó aum entarse '  

hasta  el tr iple, para acomodar las cuotas individuales á las 
especiales c ircu n d an  fia* do las íf innhas.

Art £14 Todo repartí miento veci nal necesita ser previa
mente autorizado por ha A dministración económica.

Art. £15. Autorizado que sea. nombrara el Ayuntamiento , 
para  cycutarle. un número de re pan-ido res igual ai do los 
Concejales, en que tengan representación las diversas clases de 
■contribuyentes,

Art. £Í6. El cargo de repartidores es obligatorio, en la m is 
m a forma que para ia contribución do inmuebles.

Art. £ 17. Ya se verifique el inquirid mi o oto por la totalidad 
del cupo de encabezamiento, ó sólo por déficit, se aum en ta rá  
á su importe un 5 por 100 para suplir partidas fallidas.

Art. £1.8. No serán comprendidas en los repartimientos:
4.° Los pobres de solemnidad, ó no Uno edad.
£.° Lo-- jornaleros que vivan solamente de su jornal.
3.° Los hacendados forasteros que no tengan cusa ab ie r ta  

m antenida á su costa. Pero si habitasen en ellas con sus fa 
milias ó criados por más de 39 días en cada a n o ,  se les im 
pondrá la cuota que correspotid t al tiempo que las ocupen.

4° Los concurrentes á establecimientos de baños ó aguas, 
y los que habiten en cualesquiera otros^ establecí miente ŝ  do 
hospedaje, pinas á los du ‘ños do estos es a quienes deberá im 
ponérseles la cuota .correspondiente á  los consumos que hagan.

5.° Los cuerpos arm ados del ejercito, m a r in a ,  gua rd ia  c i -

0) Véanse raes arriba las ra.oiifkiciones prescritas por el a r t  7® 
do la le* m  Presupuestos de {8/6-7/.

vil, carabineros, remonta, torreros, y las dotaciones de los b u 
ques de Ja A rm a d a ; pero esta exención recae sobre dichos 
cuerposco lec t ivam en te  considera ios, y para el solo caso de 
repartimiento; en la inteligencia de que cuando alguno ó a l 
gunos individuos de dichas clases tuviesen casa ubi Tte*, la 
exención no te ñ i rá  lug a r ,  y deberán ser comprendidos en 
aquel.

Fuera del caso iniieado de repartimiento, así los expresa
dos cuerpos colectivos como sus individuos están  obligados á 
satisfacer los «lcr.-chos y recargos de consumos.

Arte £19. A los habitantes de los ex traradios se Ies i m 
pondrán las cuotas en la proporción que corresponda á  los 
derechos ínfimos d é la  tarifa primera.

Art. ££0. Cuando se adopte la Administración m unic ipal 
de los derechos, podrá el Ayuntamiento solicitar, si lo esti
mase necesario, y lo será concedido, el repartim ien to  de la 
tercera parte dei cupo, para que no sufra retraso el pago de 
los tr im estres; pero de ia cantidad repartida sólo se ex ig irá  
lo que en cada tr imestre sea indispensable para completar su 
imperte.

Art. £2í. El repartimiento estará hecho en todo caso con 
la antelación necesaria para que pueda verificarse la cobranza 
sin causar demora en los pagos: en otro caso, los repartido
res y el A yuntamiento serán maneomunadamente responsa
bles del importe de los p azos vencidos.

Art. £££. T erm inado el repartimiento se anunciará al pú 
blico q n o queda de man i fiesta en la Secretaría del A y u n ta 
miento para que los contribuyentes puedan examinarlo li
bremente y presentar sus reclamaciones ene! término de ocho 
días, dentro fiel cual serán resueltas por el mismo A yu n ta 
miento, <¡yonó¡o á ios repartidores.

Trascurridos los ocho días, contados desde que se fije el 
anuncio en el sitio- de cos tum bre , ninguna reclamación, será 
ad muida.

Arte ££3. Oídas y acordadas las que se presenten en tiem po  
hábil, se rem itirá  el repartimiento á la A dministración, que 
le aprobará ó • desaprobará en el término de oti\>s ocho dias.

Art: ££4. Las decisiones del Ayuntamiento  son apelables 
ante  la Administración, que las resolverá, oyendo á aquel.

Art. ££5. Las resoluciones de la Administración son ape
lables auto la Diputación provincial dentro de 15 dias, conta
dos desde la notificación, pero sin perjuicio de Jo que la Dipu
tación acuerde, que será definitivo , se llevará u efecto lo r e 
suelto p- r aquella.

Arte £26. La-Administración suspenderá hi aprobación de 
los repartos:

4.° Por comprender á individuos que exceptúe la instrucción,
£.° Por comprender cantidades ó recargos no autorizados.
3.° Por  no haber asistido á formarle la tercera parte ó más 

de los repartí loros.
4.° Por no haber asistido á su revisión la mitad  ó más de 

los Concejales.
5.° Por no haber estado real y efectivamente de manifiesto 

durante  ocho di as.
6.° Por no haberse admitido reclamaciones dentro de dicho 

término.
La Administración ordenará que en el plazo de 415 días se 

subsanen las faltas, ó que se haga de nuevo el repartimiento, 
según la importancia que aquellas tengan.

Arte ££7. Si para el dia 39 de Junio la Administración no 
hubiere devuelto e! repartimiento aprobado, podrá el A yun
tamiento proceder á la cobranza, del primer trimestre, sin 
perjuicio de verificar des pues las indemnizaciones que c o r 
respondan; pero no lo será  permitido exigir el segundo t r i 
mestre sin esjvoial autorización de la Administración.

Arte £28. Si todavía para el dia 4.° de Noviembre no e s tu 
viese definitivamente aprobado ei repartimiento ni hubiere 
obtenido autorización especial de la Administración para la 
cobranza del segundo tr im estre  por culpa del Ayuntamiento, 
se rá  éste responsable de ios tr imestres, sufriendo ios apremios 
á que haya  lugar.

Arte ££9. Aprobado y recibido el rep a r t im ie n to , se en tre 
gará. á cada contribuyente una papeleta que exprese su cuota 
anual y el im -orto de cada trimestre, sin perjuicio de que la 
cobranza de estos se verifique por recibos talonarios.

Art. £3.1 El Ayuntamiento nombrará, bajo la responsabi
lidad m ancom unada de todos los Coime]ules, un eneargacio de 
realizar la cobranza ; per -¡ se dir igirán eontra la Corporación, 
los apremios y ia acción ejecutiva p.m falta de pago.

Los a p reiné s contra contri huyen íes so veri finarán en los 
mismos términos que los del ramo de contri buen o «es.

Art. £31. Ei Ay nata miento es responsable de entregar en 
Tesorería el importe de L s  tr imestres ea las épocas" m a r 
eadas.

Art. £3£. Las cuentas del recaudador municipal serán  exa
m inadas y finiquitadas por ei Ayuntamiento  y triple número 
de contribuyentes asociad?>s, determinando el tan to  por ciento 
que deba abonársete; de todo lo cual se dará  conocí miento a 
la Administración para su aprobación.

CAPÍTULO XXXIV.
A rr ie n d o  p o r  la  h a c ie n d a

Art. £33, Cuando la Administración no juzgan) conve
niente realizar des le luego un. en •abajamiento, á tenor de lo 
prescrito en los artículos 470 y 171, y se negare el A yun ta 
miento respectivo á encabezarse por la cantidad que la niis.ua 
Administración se considero con derecho á exigirle, se proce
derá al arriendo de los derechos.

Art. £34 Los arriendos comprenderán siempre los derechos 
del Tesoro marcados en las ta r ifas ,  y Jos recargos municipa
les y provinciales.

Art. £33. Nmgun arriendo se con tra ta ra  por menos de un 
ano ni p<»r más de tres.

Art. £36. La Ad m inis trar 'on , teniendo presentes los con
sumos de las especies, el producto 'do los derechos en el año 
común del último trienio ó quinquenio, y los demás de tus con
cernientes á la localidad, fijará libre mente el tipo de la subasta: 
al efecto, f i rm a rá  un preso puesto que expreso ¡as especies p a 
vadas , ei con •« runo anual graduado á cada, una, los derr.-ii >s 
que tengan marcados en la tarifa y su i muirte-, y el do ios 
recargos municipales y provinciales, con disí.íncion.

Art. £37. La A luis .ilustración fo rm ará  al propio tiempo el 
pliego de condiciones dol a r r iando ,  estableciendo Jas que &c 
juzguen  necesarúas ó convenientes, atendidas las circunstan
cias locales, debiendo figurar entre  ellas las siguientes:

4.a Que el a rrendatario  queda subrogado en los derechos 
y acciones de la Hacienda en los ram os que comprenda el con
trato .

£.a Que en la cobranza de les derechos y precauciones para 
aseguraría  ha de sujetarse á la tarifa y á las reglas de in s 
trucción.

3.a Que por razón de recargos municipales y provinciales 
autorizados ó que so autoricen en la época del contrato, ha cTe 
entregar las cantidades que cor respondan según el consumo 
anual fijado á las especies y según el tanto ea que consistan 
los mismas recargos, pero con-los aumentos que habieron t e 
nido en la- subasta  del arriendo.
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4* Que no le corresponde percibir el 40 por 100 de admi
nistración dee recargos^ mediante á que sólo se devenga, Duandt) 
Iqs ad '^pdgti’a directamente la Hacienda»

.SÁ d u e la s  cuestiones reglamentarias entre el arrien.do y 
IOS Contribuyentes serán resueltas por la Administración si la 
hubiese en el pueblo, y en otro caso por el Ale tilde de cuyo 
fallo podrá apelarse L ía Administración económica.

6 / ' Que no se opondrá á los conciertos con los labradores 
cosecheros y fabricantes por lo relativo á ).os consumos que 
hagan en el extraradio.

7.a QTue queda obligado á presentar lo's libros y los regis
tros que lleve siempre que lo reclame la Administración, du
rante 5.a época del arriendo y tres meser^ después.

8 R Que en los cinco primeros dias de cada mes ha de en- 
ticeg&r en Tesorería, ó en donde se lo ordesie, el importe de la 
mensualidad corriente por derechos y recargos.

4La Que si no lo verificase en el expresado dia ni en los 
^siguientes hasta el 10 inclusive, sej considerará legal y  eom- 
ípletamente rescindido el contrajo al finalizar el mismo di®, 10, 
quedando la fianza á beneficio del Estado, y con esto libre ya 
•■de toda otra responsabilidad el arrendatario, aunque se hagan 
‘después otros‘contratos por menor precio.

10. Que siendo estos arriendos unos contratos hechos á 
suerte y veiítmra, no rpodrá pedir rebaja del precio estipulado 
ni indemnización alguna.

11. Que si dejase de cumplir alguna condición y de ello 
se siguiesen perjuicios á la Hacienda, queda obligado á rein
tegrarlos, cuya obligación acepta dél mismo modo la Hacienda.

42. Que si se alterasen los derechos en alza ó baja se au
mentará *ó disminuirá proporcionalmente el precio del a r
riendo, sin rescindir este.

13. Que la Administración le prestará auxilio eficaz en 
cuanto le reclame y legalmente pueda dársele.

14 Que no podrá dársele posesión del contrato sin que 
préviamente afiance en la Caja de Depósitos su cumplimiento 
con una cantidad que represente en metálico la cuarta parte 
del precio anual estipulado, inclusos derechos y recargos. Pero 
si al aprobarse el arriendo no fuese conocido el importe anual 
de los recargos, podrá dársele posesión, siempre que acredite 
haber constituido la .fianza correspondiente á los derechos del 
Tesoro, señalándole el término improrogable de 30 dias para 
completarla con la cantidad respectiva á los recargos; en la 
inteligencia de que no verificándolo, al finalizar el último de 
los 30 dia-s quedará legalmente rescindido el contrato, adjudi
cándose al Estado la fianza que estuviere prestada como com
pensación de los perjuicios que la rescisión pueda causarle, 
con lo cual el arrendatario quedará libre de toda otra res
ponsabilidad.

Árt. £33. También podrá admitirse la fianza en fincas por 
las dos terceras partes de su valor en tasación, prévios los 
requisitos establecidos al efecto, en el solo caso de que el pre
cio anual de los arriendos, comprendidos derechos y recargos, 
no exceda de £5.000 pesetas.

En tal caso, si el contrato quedara rescindido por falta de 
pago, según lo prescrito en la condición 9.a del art. £37, será 
perseguida la fianza en fincas, hasta que perciba la Hacienda 
la cuarta parte en metálico del precio del arriendo y se abo
nen las costas devengadas, después de lo cual el arrendatario 
quedará libre de toda otra responsabilidad.

Árt. £39. Los arriendos de capitales de provincia deberán 
anunciarse 30 dias antes de la subasta en la Gaceta de Ma
drid, en los B o le tin es o ficia les  respectivos y por edictos en los 
sitios acostumbrados de las capitales interesadas.

Art. £40. Los arriendos de los pueblos deberán anunciar
se £0 dias ántes de la subasta en el Boletín oficial, insertando 
el presupuesto y el pliego de condiciones en el pueblo intere
sado y en  la cabeza del partido judicial, por medio de edictos.

Art. £41. En todos los anuncios se expresarán siempre el 
dia, hora y sitio de la subasta, la manera ó el sistema de ce
lebrarla y el depósito prévio del £ por 100 del tipo que habrá 
de hacerse para poder licitar.

Art. £4£. Las subastas de capitales de provincia se verifi
carán simultáneamente en Madrid y en la capital respectiva, 
por el sistema de pliegos cerrados.

Art. £43. Las de las demás poblaciones se verificarán en ! 
ellas, pero serán anunciadas en la capital de la provincia, en 
la cabeza, del partido judicial y en el mismo pueblo interesado, 
verificándose por pliegos cerrados.

La Dirección general del ramo podrá ordenar, cuando lo 
estime conveniente, que la subasta se celebre también en 
Madrid.

Art. £44. No se celebrará más que una subasta 5 si en ella 
se presenta alguna ó varias proposiciones en forma legal que 
cubran el tipo y acepten las condiciones.

Art. 245. Las subastas no serán firmes hasta que recaiga 
sobre ellas la aprobación superior.

Art. £46. Si en la subasta que se celebre no se presentaran 
proposiciones que cubran el tipo , ó fueren inadmisibles, la 
Dirección general del ramo podrá ordenar la celebración de 
otras , bajo los tipos que estime conveniente señalar.

Art. £47. No serán admitidos como licita dores los que se 
hallen comprendidos en algunos de los casos que determina 
el art. 493.

Art. £48. Despucs del acto de la subasta., si en esta se hu
biese admitido alguna proposición que cubra, el tipo y acepte 
las condiciones, no se admitirá ninguna, por ventajosa que sea.

Art. £49. En las capitales de provincia, los actos "de su 
basta serán presididos por el Administrador económico ó un 
delegado suyo, y autorizados por un Escribano público, que 
designará el Presidente de la misma suoasta.

En las demas poblaciones las subastas se celebrarán por 
el Ayuntamiento, presidiendo .el Alcalde.

Art. £50. Los Jefes económicos aprobarán las fianzas, bajo 
su responsabilidad, oyendo al Jefe ele la Sección administra
tiv a , ai Oficial letrado y al Jefe de la Intervención.

Art. £51.̂  La Administración en el punto de su residencia, 
y la Autoridad local en las demás poblaciones, pondrán en 
posesión á los arrendatarios.

Art. £52. Cuando la aprobación de una subasta se retrase 
mas de 40 días, contados desde el del remate, el rematante 
podrá retirar su preposición, quedando libre de todo com
promiso.

ArL £53. Cuando el rematante no tome posesión por falta 
de fianza ú otras causas producidas por culpa suya, perderá 
¿el prévio depósito, que ingresará en Tesorería, y será res
ponsable de los perjuicios que sufra la Hacienda.

Art. £64. Si no se presentasen proposiciones, ó fuesen 
inadmisibles, podrán dejarse abiertas las subastas por tér
mino de ocho dias, bajo la cantidad que en la última hubiese 
servido de tipo, pudiéndose adjudicar el arriendo al me;or 
pastor sin nueva licitación. d

■ Art. £35. Sí dentro de los primeros cinco dias de haberse 
m andad  o una subasta, aceptase el Ayuntamiento el. tipo 
fijado para ella, se suspenderá aquella, y se dará cuenta á 
la Dirección general, para que resuelva Jo que estime con
veniente.

A rt £56, No m intentarán per 2a Hacienda arriendos par

ciales por £RYn0s ó especies, mediante á que debe preferir á 
ellos el encabezamiento.

Árt. £57. Toda Administración de Consumos, al cesar, está 
obligada á abonar á la que la suceda, lo que haya percibido 
por derechos y recargos de las especies gravadas , que deje 
existentes en los establecimientos públicos de venta , para lo 
cite 1 se practicarán los convenientes aforos.

En las capitales de provincia, y en los tres puertos de 
Cartagena, Gijon y Vigo, los practicará la Administración de 
la Hacienda por medio de tres empleados de su confianza, á 
presencia del arrendatario, ó de quien, autorizadamente, haga 
sus veces, y de otros tres delegados del Ayuntamiento. En 
las demás poblaciones , se verificarán aquellos por el Alcalde, 
un Concejal, un mayor contribuyente y el Secretario de la 
Corporación municipal, con asistencia del arrendatario ó de 
la persona que lo represente, y de dos de sus dependientes.

En ambos casos , el resultado de las operaciones diarias se 
irá consignando con exactitud en un acta, que, dia por dia, 
deben firmar los concurrentes, quienes serán mancomunada- 
mente responsables de cualquier abuso, si se cometiere. Ter
minado el aforo, se archivará aquel documento en la Admi
nistración económica ó en la Alcaldía respectiva, y se expe
dirán copias de é l , si la pidieren, al arrendatario y al Ayun
tamiento.

De los aforos verificados en las capitales de provincia y 
en los tres puertos expresados , se rem itirá, sin excusa ni de
mora , una copia certificada, con el correspondiente resúmen, 
á la Dirección general del ramo.

Art. £58. El importe de los derechos y recargos de las es
pecies aforadas se abonará inmediatamente por la Adminis
tración que cese á la Administración entrante; pero cuando 
los aforos se refieran á las capitales de provincia ó puertos 
mencionados, por cesar en ellos la Administración directa de 
la Hacienda, no podrá tener lugar el abono hasta que lo ordene 
la Dirección general del ram o, ni se verificará de otro modo 
que admitiendo el importe del aforo á cuenta de la primera ó 
primeras mensualidades del arriendo ó el encabezamiento.

Toda Administración queda sujeta al aforo de salida, aun 
en el caso de haber renunciado al de entrada.

Art. £59. Quedan derogadas las disposiciones que se opongan 
á lo prescrito en esta instrucción.

Madrid £4 de Julio de 4876.=Salvador López Guijarro.
S. M. aprueba la presente instrucción, con las modifi

caciones prescritas por la ley de Presupuestos de 4876-77, 
mandando que se publique y circule, precedida de la Ta
rifa general de las especies gravadas.

Madrid £4 de Julio de 4876.= C ánovas.

D irección del T esoro p ú b lico  y  O rdenacion g en era l 
de P agos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 34 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos la última cuarta parte de sus 
créditos comprendidos en el cuarto grupo con el número £0 
de presentación.

Madrid £9 de Julio de 4873.=E1 Director general, Eche- 
ñique.

D irección general de Rentas Estancadas.
Habiendo sido falsificados los sellos del impuesto de guer

ra de 5 céntimos de peseta que en la actualidad circulan, este 
Centro directivo ha acordado anunciar al público para su co
nocimiento que la falsificación se ha hecho por medio de re
porte litográíico, por lo cual están muy borrosos y faltos de 
impresión en los rayados del busto y fondo, produciendo blan
cos que no tienen los sellos legítimos; la tinta es de un verde 
más claro y descolorido, el trepado aparece muy imperfecto 
y el papel es más oscuro en los falsos que en ios de proce
dencia legítima.

Madrid £9 de Julio de 4876.=El Director general, José 
Ftivero.

D irecc ión  g e n e r a l d e la  D eu da p ú b lica .
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia d.° de Agosto próximo, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de la proposición que le fué admitida en la 
quinta subasta de valores de la Deuda verificada en los 
dias 4 /  y £ de Octubre del año último:

Número
del

resguardo INTERESADO.
del

depósito.

24i D. Eusebio de Guinea.
Madrid 29 de Julio de 1876.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Quiñones.=V.° B.®—El Director genera], Mena.

In terv en c ió n  g en era l de la A d m in istración  
d el E stado.

BIENES BE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES  
AL £  DE OCTUBRE DE 1 858.

NUMERO 4.378.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el %de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.® 
de Abril de 4859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 400 anual á favor de las Corporaciones que d conti
nuación se expresan.

NÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

fiáES Y ANO
á que pertenecen 

las relaciones.
IMPORTE

en
Eses. MiU.

460295
PROVINCIA DE HUELVA.

Ayuntamiento d e  Gi- 
braleon..................... Diciembre 4869.. 342‘078

460296 Idem de id .................... Marzo 4870 624*400
460297 Idem de id ................... Abril id ................ 96
460298 Idem de id .................... Mayo id ............... 4.420
i 60299 Idem de id ................... Junió id . . . . . . . . . 384*800
160300 Idem de Higuera junto 

Aracpna.................... Setiembre 4868.» 48P332
í 60301 Idem de id ................... Julio 4 8 6 9 . . . . . . . 625
460302 Idern de id .................... Agosto i d ............

Diciembre 4867..
£72

460303 Idem de Lepe............... 45*943
Í60304 Idem de id .......... ......... Marzo 1869........ .. £4*800

NÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen  

las relaciones.

IM P O R TE
en

Eses. Mils.

460305 Ayunt.® de Lepe.......... Enero 4870......... £4*800
460306 Idem de Lucena del

Puerta-.............. . . . . . . Julio 4 8 6 6 . . . . . . 4.439*652
460307 Idem de id ................... Diciembre 4867.. 4.484*053
460308 Idem de id .................... Abril 4869.......... 4.776*080

460309
PROVINCIA DE SORIA.

Ayuntamiento de Bel- 
te jar........................... Agosto 4868........ 46‘506

460310 Idem de id ........ ........... Junio 4869 .......... 5‘560
460344 Idem de id ..................... Agosto id .......... .. 49‘£00
460342 Idem de Benamira----- Mayo id ............... 46‘968
460343 Idem de Barrio Martin. Enero id . . . . . . . ♦ 90‘7£0
460344 Idem de id .................... Abril id ............. . 80‘96Q
460345 Idem de id .................... Junio id............... 33648
460316 Idem de Barcones........ Febrero i d .......... 3.2*480
460347 Idem de Boyubas de 

A bajo.......... ............. Idem id................ 455‘£00
4603Í8 Idem de i d . ................ Junio id................ 405*600
460319 Idem de id .................... Noviembre id . . . . £6*400
460320 Idem de Beraton......... Enero id ............ .. 47*840
460321 Idem de id ................... Marzo id . . . . . . . . £46*480
460322 Idem de id ................... Junio id............... 34*650
460323 Idem de id ................... Noviembre id .. .  . 96*080
460324 Idem de id ................... Enero 4870 47*840
460325 Idern de Berlanga........ Febrero 4 8 69 .... 44
160326 Idem de id ................... Marzo id ............„ 656*800
460327 Idem de id .................... Noviembre id . . . . 66*400
460328 Idem de id ................... Diciembre id . . . . £.420
460329 Idem de id ................... Enero 4 8 7 0 ...... 68*800
460330 Idem de Boos............... Febrero 4 8 6 9 .... 405*920
460334 Idem de id .................... Marzo id .......... 464*200
460332 Idem de id ................... Diciembre i d . . . . 464*200
460333 Idem de Blascos........ . Febrero i d ........ .. 436*460
460334 Idem de id ................... Marzo id .............. 80
460335 Idem de id ................... Enero 4870.......... £46*460
460336 Idem de Boyubas de 

Arriba........................ Febrero 48 6 9 .... 40
460337 Idem de id ................... Diciembre id . . . . 40
460338 Idem de Bocigas......... Noviembre i d . ... 432
460333 Idem de Bercebal....... Agosto id ............ 404
460340 Idem de Barbolla........ Febrero id - ........ 53*360
460341 Idem de B arca............ Abril id............... 4.447*200
460342 Idem de id ................... Mayo id................ 514*400
460343 Idem de Buberos........ Febrero id .......... 320
460344 Idem de Borjabad___ Mayo id ............... 320
460345 Idem de Borobia . . . . . Diciembre i d . . . . 49*200
460346 Idem de Buirnanco... . Mayo id................ 344
460347 Idem de Bordecorés.. . Idem id............... 72*080
460348 Idem de id ................... Setiembre i d . . . . 32*340
160349 Idem de Berzosa.......... Marzo id............. 4.420
460350 Idem de id ................... Junio id ............... 309*600
4 60354 Idem de Oandilecliera. Marzo id .............. £4*720
460352 Idem de id .................... Mayo id............... £81*600
460353 Idem de id .................... Enero 4870.......... 46
4 60354 Idem de Oastilfrio. . . Marzo 4869.......... 46*800
460355 Idem de id .................... Agosto i d ............ £00*080
4 60356 Idem de id .................... Diciembre i d . . . . 46*800
460357 Idem de Cañamaque . . Abril id................ 96*240
460358 Idem de id .................... Julio id................ 48*480
460359 Idem de Cidones.......... Abril id............... 53*840
460360 Idem de id .................... Noviembre id .. . . 32
460361 Idem de Cirujales....... Febrero id .......... £40*460
460362 Idem de Cuesta (La).. Abril i d .............. 305*600
460363 Idem de Castro............ Idem id................ 40*800
460364 Idem de Cañicera........ Idem id................ 44
460365 Idem de Cam bantes... Marzo id .............. 4.040
460366 Idem de id ................... Junio id............... £0*960
160367 Idem de id ................... Julio id . . . . . . . . . 48
460368 Idem de id ................... Octubre i d .......... 46
460369 Idem de id ................... Noviembre id .. . . 4.040
460370 Idem de Cabreriza.. . . Marzo id .............. 440*800
460374 Idem de id ................... Enero 4870.......... 440-800
460372 Idem ce Cubo de i a

Sierra........................ Febrero 4869___ 81 *£C0
460373 Idem de Cuevas de So

ria ............................. Idem id................ 20*240
460374 Idem de id ................... Mayo id .............. 47*680
460375 Idem de id ................... Octubre i d . ........ 397*600
460376 Idem de id .................... Noviembre id .. . . 4.288
460377 Idem de C iria .. . . . . . . Febrero id .......... 145*600
460378 Idem de id .................... Setiembre i d . . . . 445*600
460379 Idem de id ................... Octubre id .......... 47*680
460380 Idem de Carbonera . . . Febrero i d .......... 445*840
460584 Idem de id ................... Mayo i d .............. 41*040
460382 Idem de Cas tejón del

Campo.......................
Idem de Castillejo de 

Robledo....................

Febrero id ____ 469*420
460383

Enero id .............. 52*800
460384 Idem de id ................... Mayo i d .............. 4.136*400
460385 Idem de id ................... Noviembre id.. 888*160
460386 Idem de id ................... Enero 4870.......... 52*800
460387 Idem de Canos .......... Idem 4869.-........ 36*800
460388 Idem de id ................... Noviembre id . . . £20*800
460389 Idem de Cuevas de Ai- 

llon ........................... Enero id .............. £9*420
4.60390 Idem de id ................... Julio id ................ £90*480
460391 Ídem de Ciruela.......... Enero id .............. 136
460392 ídem de id ................... Mayo id............... 84
460393 ídem de id ................... Enero 1870........ .. 480
460394 Idem de Casillas........ Idem 4869......... .. 54*854
4 60395 Idem de id ................... Idem 4870 ........ .. 54*854
460396 Idem de Castilruiz---- Febrero 1869___ 565*054
460397 Idem de id ................... Mayo id ............... 454*960
460398 Idem de Cuéllar.......... Julio id___ 69*520
460399 Idem de Cantalucia.,. Idem id . .............. 66*640
460400 Idem de Castillejo de 

San Pedro................ Idem id................ 442
460404 Idem de Conquezuela. Setiembre id . . . . 9*340
460402 Idem de Cubo de la So- 

lona........................... Mayo id................ 32*192
460403 Idem de Casargos....... Setiembre i d . . . . £46*520
460404 Idem de id ................... Diciembre i d . . . . £45*520
460405

Madr 
J. íl, de

Idem de Cabrejas del 
Camp o.......................

id  £7 de Marzo de 487 
Oya.

Agosto id ............
r6 .= E l Interventor

320
general,

T esorería  C entral de la  H acienda púb lica .
Las tenedores de recibos del e m p r é st ito  nacional de 4715 

millones, cuya numeración y p r o v i n c i a s  de que proceden á 
continuación m  expresan, pueden presentarse en esta Teso-



Gaceta de Madrid.-Núm. 212. 30 Julio de 1876. 273

rería el día 31, desde las once de la m añana á la una de la 
tarde á recoger los títulos que les correspondan.

Títulos números l.OOi al 1.100, procedentes de la p rovin
cia de Barcelona.

Madrid 29 de Julio de 1876. =  El Tesorero Central, F ran 
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 1.* de 
A g o s to  próximo, de diez déla  mañana a dos de la tarde, sa tis
fará esta Tesorería Central Jas facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la prim era emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1875, señaladas con los números dei 572 al 576 de presen
tación y 1.972 á 1.976 de sorteo para el pago, importantes 
£1.615 pesetas.

Madrid £9 de Julio de 1876.=E1 Tesorero Central, F ran - 
©isco de Goicoechea.

J u n ta  de la  Deuda pública.
En Real orden de 27 del corriente, dictada de conformidad 

con lo acordado por la Junta creada en el art. 9.® de la ley 
de 21 del presente m es, para cuidar de que los fondos que 
exija el pago de intereses y amortización de la Deuda se ha
llen constantemente asegurados, se previene:

1.° Que la amortización por valor efectivo de 750.000 pe
setas mensuales, determinada por el párrafo 2.® del art. 3.® de- 
la citada ley, se haga por subastas públicas.

2.® Que las subastas sean a tipo abierto.
3.® Que la del mes de Julio se verifique elidía 10 de Agos

to próximo, y la respectiva á este el 30 del mismo.
Y 4° Que en las subastas sean igualmente admisibles 3o& 

títulos de renta perpétua exterior y los de igual ciase in 
terior.

En cumplimiento d e . dicha Real orden y hallándose dis
puestos los fondos necesarios para la primera de dichas su 
bastas, la Junta de la Deuda publica ha acordado que la p ri
m era, correspondiente al mes de Julio actual, se verifique el 
dia 10 de Agosto próximo, á las doce de su m añana, ante la 
misma, con sujeción á las regles y formalidades siguientes:

Las proposiciones han de extenderse precisamente con ar
reglo al modelo que á continuación se inserta; eri el concepto 
de que cada hoja ha de contener sólo una proposición.

Los cambios á que se hagan estos se expresarán por un i
dades y céntimos de real, con exclusión de todo quebrado de 
céntimo.

A cada preposición deberá necesariamente acompañar carta 
de pago en que conste hecho el depósito del í  por 100 del va
lor efectivo de la misma en metálico, ó su equivalencia en t í 
tulos al precio de cotización del dia anterior al de aquel -en 

• que se constituya el depósito. Estos se harán precisamente en 
la Tesorería de esta Dirección con la debida anticipación.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, expre
sando el nombre del presentador, pero en ningún caso debe
rán  comprenderse en un mismo pliego proposiciones de d is
tintos interesados.

La presentación de los pliegos de proposiciones podrá 
verificarse en la Secretaría de esta Dirección hasta las cinco 
de la tarde del dia anterior ai de la subasta; pasada esta hora 
deberán entregarse necesariamente áates de empezar aquella 
a l Ilmo. Sr, Presidente de la Junta.

En el día y hora señalado para la subasta se constituirá 
la Junta en sesión pública, y después de admitidos en un breve 
plazo que señale el Presidente los pliegos de proposiciones 
que resultasen presentados hasta el día anterior, se dará prin
cipio á l<a subasta leyendo el anuncio de la misma, abriendo 
los pliegos de proposiciones y dando á conocer á los asisten
tes al acto la cantidad y ei cambio de las mismas.

Las que carezcan de la carta de pago del depósito ó no se 
hallen arregladas á las prescripciones de este anuncio serán 
desechadas desde luego.

De las que no ofrezcan reparo alguno se adm itirán con 
preferencia las que por sus cambios sean más beneficiosas 
para el Tesoro,

En igualdad de cambios se dará la preferencia en la ad
misión á la de menor cantidad, entendiéndose para este efecto 
como una sola proposición todas aquellas que se hallen sus
critas por un mismo interesado.

Cuando para completar la subasta haya dos proposiciones de 
la misma cantidad y cambio, se adjudicará por mitad la suma 
que se necesite si la cantidad permite su pago en títulos, y de 
no consentirlo se hará la adjudicación por sorteo.

Lo mismo se efectuará cuando se presenten dos ó más pro
posiciones iguales por 3a. cantidad total de la subasta.

El sobrante que resulte en una subasta por falta de l id ia 
dores se acumulará á la cantidad asignada á la del mes si
guiente.

Los interesados cuyas proposiciones hay an  sido adm it idas  
deberán presentar los tí tulos correspondientes á las m ism as 
dentro de los ocho dias siguientes al en que se publique su ad 
judicación en la  G a ce ta ,  teniendo presente que de no verifi
carlo en este plazo perderán los depósitos correspondientes, 
quedando por esto hecho anulada la adjudicación. Los que 
hagan dicha entrega en el término expresado podrán re t i ra r  
desde luego sus depósitos.

La presentación de los títulos se efectuará en el Departa
mento de Emisión con facturas duplicadas de las que al efecto 
se hallarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos deben presentarse con el cupón corriente, y 
además contener á su respaldo el siguiente endoso: «A la Di
rección general de la Deuda pública para su amortización por 
subasta.» (Fecha y firma del presentador.)

Uno de los ejemplares de dichas facturas se devolverá á 
los interesados en el acto de su presentación á fin de que Jo 
conserven como resguardo entre tanto que se hacen los lla
mamientos para el pago.

Los: presentadores de las proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger desde luego los correspondientes resguardos 
de depósito en la Secretaría de esta Dirección.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Julio de 4876.=El Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Quiñones.=V.° BA=E1 Director general, Presidente, 
Mena.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete ó entregar en la Dirección ge

neral déla Deuda pública, la cantidad de (en le tra) reales
vellón nominales, en tí tulos de las ren tas  perpétuas j exterior
al cambio de (en le tra).;_ . .  rea les céntimos por ciento,
con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por la Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

M adrid ,. . . .  d e , . . . ,  de 1876.

(Firma del interesado.)

MINISTERIO DE LA GOBERNAIÓN

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g r a f o s .
Üomñiciones 'bogo la# que se-mea é pública subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre Frotmsta y
G a r r ie n  úe los Condes.  .

1.a -El contratista se obliga á -conducir á caballo y d iaria
mente de ida y vuelta desde Fróm ista A Garrión de los Con
des toda la correspondencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase y con arreglo á las con
diciones establecidas para el servicio, distribuyendo en su trán 
sito los paquetes, certificados y demás dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos partan a  otros destinos.

2.a L a distancia de i7  kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que marcará el itinerario 
¿ue forme la Dirección general de Correos y Telégrafos, y en 
¿i cual se.fijarán también las horas de entrada y salida en los 
pueblos dellránsito  y extremos de la lis ea, pudiendo alterarlo 
dicho centro según convenga ai mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
m ulta áe 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
do esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, abo
nando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P ara el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener ei contratista el número suficiente de caballerías m a
y o r e s  situadas en Jos puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del A dm inistrador principal de Correos de Palencia.

.5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

:6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será también fie su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su imparte al precio 
■establecido en bel reglamento de Postas.

■8A La cantidad en que quede rematado este servicio se 
s a lisiará por mensualidades vencidas en la referida Adminis- 
l: a o m principal de Correos ele Palencia.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual so fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres rnes.es antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propó- ‘ 
sitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del con
tratista  los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización a lg u n a ; pero si el número délas expediciones 
se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno determ inará á prorata el a u 
mento ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro dei término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de ne
gativa, queda al Gobierno el derecho.de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho á indemnización alguna.

12. Después de* rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
méños.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta ultima, con una de 
las primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se.entregará en la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

14. Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

•15. El rem atante queda sujeto á lo -prevenido en el a r
tículo o.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término 
que se señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condi
ciones de este pliego.

16. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.,

17. La subasta se anunciará en la G a c e ta  y Boletín oficial 
dé la  provincia de Palencia,y por los demás medios acostum
brados; y tendrá lugar ante el Gobernador de Palencia y 
Alcaide de C errión, asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 30 de Agosto próximo, á la 
una de la tarde y en ei local que señalen dichas Autoridades.

18. E l tipo máximo para la. licitación será la cantidad de 
875 pesetas anuales.

19. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública 
de Palencia ó suba!terna de Rentas de Carrion de los Condes, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 87. pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les esté asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización 
en Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta. Estos depósitos, 
concluido el acto del remate, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, que quedará en las 
oficinas del Gobierno de Palencia para su formal i zaeion en 
la Caja sucursal de Depósitos tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra, la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he- 
eho el depósito prevenido en la condición anterior, y im a

certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

Los licitadores podrán ser representados er^ el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar pri ncipio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar*

22. Para extender las proposiciones se observará la  fó r
m ula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diariamente y á caballo 
desde Fró mista á Carrion de los Condes y viceversa, por el 
precio d e .  pesetas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Pecha y firma.)»
 ̂ Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cúusulas adicio
nales, que m qreuna los requisitos que señala la condición 20, 
ó exceda del. tipo que fija la 18, sera desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

23. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin ̂ perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general y de fecha 10 de Febrero de 1874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

 ̂25. Cualesquiera que sean los resultados de ías proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el- 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

25. _Una vez adjudicado el servicio, el rem atante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de esite 
pliego en la G a c e t a ;  cuyo justificante de pago deberá exigí rsele 
en el acto de entregar en la. Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto ñor 
Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

Madrid 26 cíe Julio de 1876. *=■= El Director g en e ra l, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Gibra-
leon, San Bartolomé de la Torre y Alosri-o, en la provincia de
Huelva.

I.a E l contratista se obliga á conducir á caballo, y d iaria
mente de ida y vuelta desde Gibraleon, San Bartolomé de la 
Torr© y Aiosno toda la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de ninguna clase y con arre
glo á las condiciones establecidas para el servicio, distribu
yendo en su tránsito los paquetes, eertificados y demás d iri
gidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos.

25 La distancia de 20 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en cuatro horas, sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que m arcará el it i
nerario que forme la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y en el cual se fijarán también las horas de entrada, y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, 
pudiendo alterarlo dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 5 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a .Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de H u e lv a .

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista, de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Huelva,

9.a Ei contrato durará cuatro años , contados desde,el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á. 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á. los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hu 
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el jnism o precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber term inado su com prom iso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita , quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba él aviso en la 
Dirección general.

II . Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á -in
demnización alguna; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminución 
de distambas, el Gobierno determ inará á prorata el aumento 
ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del io d o , el 
contratista deberá contestar dentro del término de ios 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y en.caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicie. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará a! contratista con un mes de anticipación, sin que tenga, 
derecho á indemnización alguna.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que loa d&tm
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oficiales que hayan  servido para  determ inar la d is tan c ia  que 
separa  l s  puntos extrem os resu lten  equivocados en  m ás ó en 
m enos. * •

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el contrato á escritu ra  publica, siendo de cuenta del rem atan te  
los gastos de su otorgam iento y de dos copias sim ples, y  o tra  
en el papel sellado correspondiente. E s ta  u lt im a , con unía de 
las prim eras, se rem itirá  á la "Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y  °^ra  se en tregará  en la A dm inistración  p r in 
cipal del ram o por la cual hay an  de percib irse  los haberes.

í k  C ontratado el serv icio , no se podrá este subarrendar, 
ceder ni trasp asar sin prévio perm iso del Gobierno.

45, E l rem atan te  queda sujeto  á lo prevenido en el a rt. S.° 
del R eal decreto de 21 ele Febrero  ele 4853 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para  el otorgam iento de la es
c ritu ra , im pid iera  que esto tenga efecto en el térm ino que se 
seña le , ó no llevase á  cabo cualqu iera  de las condiciones de. 
este pliego,

40. Si por fa lta r el con tra tis ta  á cualesquiera de las condi
ciones estipu ladas en el contrato se irrogasen  perjuicios á la 
A dm inistración  publica, podrá esta ejercer su ¿iccioiq contra  la 
fianza y bienes de aquel h as ta  el completo resarcim iento .

47. L a  subasta  se anuncia rá  en la G a c e t a  y Boletín oficial 
&e la provincia de Huelva y por los demás medios acostum 
brados ; y ten d rá  lu g ar arde el Gobernador civil y A lcalde 
de G ib ra leon , asistidos de-los A dm inistradores de Correos de 
los m ism os puntos, el dia 30 de Agosto próximo, á la  una  de 
la  tarde y en el local que señalen dichas A utoridades.

48. El tipo m áxim o p a ra  la licitación será la  can tidad  de 
4.63o pesetas anuales.

49. P a ra  presen tarse como lid ia d o r  será condición precisa 
depositar previam ente en la T esorería de H acienda pública de 
H uelva ó suba lte rna  de Fiemas de G ibraleon, como depen
dencias de la  Caja general de D epósitos, la ju m a  de  ̂ 163 
pesetas en m etálico, ó bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les esté asignado por las respectivas disposieio- , 
mes v igentes, y  en los que no lo tuvieren al de su cotización 
en Bolsa el día an te rio r al fijado p a ra la  subasta. E stos depósi
tos, concluido el acto de-1 rem ate, serán  devueltos á los in te resa 
dos, menos el correspondiente al m ejor postor, que quedará en 
tes  oficinas del Gobierno de H uelva, para  su íorm alizacioryen 
la  Coja sucursa l de Depósitos, tan  pronto  como^ se recibe, 
J a  adjudicación definitiva del serv icie , con arreglo á lo p rev e
nido en la Real orden circu lar de 94 de E nero  de 1860.

30. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado , expre
sándose por le tra  la cantidad en que el licitación se com pro
m ete á p res ta r el servicio, así como su domicilio y  firma, ó la 
de persona au to rizada  cuando no sepa escribir. este pliego 
se un irá  la carta  de pago orig inal que acredite haberse hecho 
ei depósito prevenido en la condición an terio r, y  una  certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la  vecindad del 
.proponeníe, por la  que conste su aptitud le gal, Buena conducta , 
y  (pie cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Les Im itadores podrán ser rep resen tados en, el acto de la 
subasta por persona debidam ente au to rizada , prévia p re s e n ta 
ción de documento que lo acredite.

%L Los pliegos con las proposiciones han  de quedar p re 
cisam ente en poder del P residen te  de--la subas ta  d u ra n te  la  
m edia ho ra  an terio r á la  fijada p ara  dar principio al acto, y 
u n a  vez entregados no se podrán re tira r .

P ara  extender las preposiciones se observará  la fó r
m ula s igu ien te :

(f) ¡y T , ic i * e    vecino d e . . . . .  , me obligo
p -'•> n e n a j e  '*'■s ? ; *i o ¡ ¡ (leí correo m & n  a i n  en t e- a cu-Lk-.ííO 
éer je  } bralcor , ito lom é y Alosno y v iceversa, por
pjnioi ) d i  r> * ojales, bajo las condiciones con te-
B irla » e pliego ° per el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

Tocia proposición que no se halle  form ulada en estos té r
m inos, que contenga modificación alguna jó cláusulas^ adició
neles, que no reúna los requ isito s que. señala la condición 30 
ó exceda del tipo que fija la 48, será  desechada en el acto por 
el P residen te  de i a subasta. # _

92, Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se extende
rá  el acta del rem ate, declarándose este iavor del m ejor 
postor, sin perjuicio de la  aprobación superior, para  lo cual 
en el té rm ino  m ás breve posible se rem itirá  el expediente al 
Gobierno en la form a que d e te rm ín a la  c irc u la r jiú m . 3 de la 
Dirección general, y de fecha 40 de Febrero de 4874.

fif i/ fii de la >q Mvmion resu ltasen  -igualm ente beneficio
sas dos ó m ás j r n< s im ó la s  se ab rira  en el acto nueva lic ita 
ción s rhai por » « i o í o m edia ho ra  en tre  los au to res de 
!<m r 'x  raem os Muc hubiesen causado el em pate.
" 'Ú~ f-u a les quiera uue so< i 1 o re -a liad o s de las proposicio- 
a c /*■ -o a  mino igu Jm m uo la  forma, y concepto de la

, q í(í sim o-rc iv cr a la  té M inisterio de la Gober- 
n e h  o fi/l ib r^  facultad d* a, ro m r ó no defin itivam ente el 
acta del rem ate, tenfend » stém pre u i cuenta el m ejor servicio

^ 3 6 .  .-Una vez adjudicado el servicio, el rem atan te  queda en 
la  o b la c ió n  de satisfacer-el im porte de la inserción  de este 
pliego en la G ace ta ; cuyo justificante de pago a o ¡juco eximírsele 
mi el c-á:o de en tregar en la A dnténtéüación p rincipal de Cor- 
i’co * ,:oui 8v té* la e sc r itu ra , con fe * re con lo d ispuesto por 
Re i ( 1 en rt é  j  (le Setiembre de 4375.

Ib /téid  fió 'té Julio do 1876. — Lí D irector g en e ra l, G.
Di ‘j/JIL ,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

G obierno de la  p rov inc ia  de  M adrid.
2asor¡(ymn iniciada por S. M. el P „ e y  para aliviar en parte las 

íes-yr acias causadas en el incendio de la Ronda de Atocha .

R E A L E S .

Suma, fúusricr, cuya distribución está ya acordada. 50.646

r C K T J ]•• üACION BB LA LISTA DE DONATIVOS, LOS CUALES SE A P L I -
 ............ CARÁN OPORTUNAMENTE AL MISMO OBJETO.

Exorna. Dra. Condesa viuda de O . ............ .  4.000
M adrid 39 de Ju n o  de 4 8 7 6 .= S I Gobernador in terino , B, 

H omero Leal.

^ o b i c r o o  íln  lai p r o v i n c i a  d e  J a e n .
Un vr-tud  de lo dispuesto por orden de 3a Dirección gene

ra l ¿e Obras públicas de 41 del actual, este Gobierno civil ha 
señalado el uia 3/1 de té gesto próxim o, á las doce de su rna-

¡ ñ an a, p a ra  la  adjudicación en pública su b as ta  de las obras de 
reparación del puente sobre e l rio  R um blar, en la carretera  de 
p rim er orden de Madrid á Cádiz en el año económico actual, 

i La su b asta  se celebrará en loo térm inos prevenidos en la 
Instrucción  de 48 de Marzo de i 832, en esta capital, h a llán 
dose de m anifiesto  en la  Sección de Fom ento de este Gobier
no para conocim iento del público, los presupuestos detallados 
y los pliegos de condiciones facu lta tiv as  y  económ icas que 
lian de reg ir  en la con tra ta .

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactam ente' a l ad jun to  modelo. L a can tidad  que 
h a  de consignarse próvidamente como g a ran tía  para  tom ar 
parte  en  la  subasta  será del 4 por 400 del p resupuesto  de4 
puente  p a ra  cuya obra p resen ta  proposición. E ste  depósito 
podrá hacerse en m etálico ó acciones de cam inos, debiendo 
acom pañarse á cada pliego el docum ento que acredite h aberlo  . 
realizado  del modo que previene la  referida instrucción .

E n  el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones-igua™ 
les se celebrará  en el acto,.únicam ente en tre  sus au to res, una- 
segunda licitación ab ierta  en ios térm inos prescritos por la  
c itada instrucción ; ..fijándose- la  p rim era  puja por lo m énos 
en 435 pesetas, y  quedando las dem ás á  vo lun tad  de los Inci
tadores con ta l que no bajen, de 9G pesetas.

E l tipo de la  subas ta  será  el de 46.484 pesetas 7o céntim os, 
d que asciende el presupuesto :de con tra ta .

Jaén 20 de Julio de 4876.=-= El G obernador, José M artínez 
de Ar augur en.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la prov incia  de Jaén con fecha 30 de Julio  
de 4876, y de ios requisitos y condiciones que-se exigen* p a ra  
la adjudicación en publica subasta  de b*s obras de reparac ión  
del puente sobre el- rio R um blar;. en la ca rre te ra  de p r im e r  
orden de M adrid á Cádiz, se com prom ete á ejecu tar las refe
ridas obras, con estric ta  sujeción á  ios expresados requ isito s y  
condiciones, por la can tidad  d e . . . ...». (en letra) p e s e ta s . . . . .
céntim os.

(Fecha y firm a.)

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C or r e o  C e n t r a l .  .
SECCION DE L I S T A .

Carias detenidas por  falta de franau&o en el d ia  98 de M i u  
de 4 8 7 6 /

Núm ero 984 A ntonio C arraion.—San, Sebastian .
985 A ntonio S errano .—Jadraque.
986 A ntonio  V illar.— Martos. ¡
987 A ntonio  Moreno.—A licante.
988 C ristóbal H ernández.— La G uardia.
989 C arm en A zcárraga.—Segovia.
990 Escolástico Vega.—V alladoiid.
991 Federico G arcía.—Lérida.
993 José M. V íllanueva.—Q uintana.
993 Inocu lta  Vega.—Triiueque.
994 Isabel C atatan.—Moral de G alatrava.
995 José O. Tortosa.-—Sevilla.
996 JoséM . Viikuiuevgr;—Santovenia.
997 Ju a n  R ú iz .—P alm a del Rio.
398 Jo sé fíe raú .—Toledo.
999 Joaquin  Calero.—Ciudad-Real.

4.000 Justo  Caloro.—Idem.
4.001 José Paz.—-San Cosme.
4.003 Leandro  López.—Cuenca.
4.003 Priora. C arm elita. — Da i m iel.
4.004 Miguel d ie r o n .—Cien fuegos.
4.00o María O. López.—Ciudad-Real.
4.006 M srtin  Vil lasan te .—Campillo.
4.007 P rim itivo  P rieto .—Castro-Ñ uño.
4.008 P ila r D om ínguez—T etuan.
1.009 Pablo B enito .— San Fernando .
4.010 Santiago M artínez.—Segovia.
4.014 Tom ás F ruco .—León.

M u' • 1 39 de Julio  de 1876. =  E l A d m in is trad o r * M artin
ho.otém

J u n ta , e c o n ó m ic a  d e  l a  F á b r i c a  d e  A r t i l l e r í a  
d e  T r u b i a .

E l lufre, v i t é  lcucíülrio  de dicha Corporación hace saber 
que habí uth* stéo in ferió  en la G a c e ta  de M adrid, núm . 306, 
de fií del actual el anuncio para  subas tar ei acopio de-6.000 . 
lu r te  dt & tirité tic olivo, y  otros artículos, el rem ate ten d rá  
lu g ar el 33 dt z gesto próxim o.

r~ E J  c.  ■ i u  u e  k  i n s e r c i ó n  d e  e s t e  a n u n c i o  e n  d i c h a  G a c e t a  
h z  íi  d e  e u r u t é  d e  t é s  c o n t r a t i s t a s .

1 rub ia  36 do ju í j de 4876.=E1 Oficial prim ero de A drn i- 
irs tra c ío n  u iifiíd i, Teubaido Díaz E stévanez.

U n iv e r s id a d  l i t e r a r i a  d e  V a l l a d o l id .

h ' y r i ' i  «c L pez, /c  tu r 1 J a Friego de 1a. Vega,
j.it i\\i u nc L , f a c i 1 ¡'o u »it r ¿ ■ ,,e ís expida nuevo
nul > m té  si ' oh , t t  u  " m e< m « r « té ex trav iado  en el
i ar f cti ce Z u j j  h c dr, e l  r  ̂ té expídté per e s ta
i i r íi lí u 1 2 j e í u < e i

L [U r ' jU té  ) , u i 8 ■ j s, á con tar desde
V im e i 1 en iu y  t n la r'\ex i * i Mad rid , -en c u m 
plimiento y  a lo- a i  t%l >* dr lo prevenido en el art. 40 de! i teal 
decreto de 37 d t a;yo d 4 

, Vallado.!id 36 de Julio de 4876.—E l Rector, Docto? José 
M aría F rías. .

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Ju zg ad o s m ilita res.Sevilla.

D. E síéban R,ufo y González, Teniente Coronel de in fan te 
ría  y  F iscal perm anen te  en la plaza y C apitan ía  g en e ra l'de 
Sevilla.

Hago saber que en causa que estoy form ando de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general de este d is trito , á consecuencia 
de haber sido robado el coche-diligencia que salió de esta 
ciudad para H uelva el lúnes 3 del co m en te , consta que do 
20 á 24 hom bres desconocidos, cinco de ellos de porte fino, y 
en tre  estos uno de color trigueño, con bigote poblado y barba 
cerrada y m uy recortada, aunque no espesa, arm ados de- esco
petas y trabucos,, y  estos cinco 4 caballo, uno en caballo b lan 

co, detuvieron el expresado vehículo á las diez de la noche 
en tre  S an lúcar la  Mayor y C astilleja del Campo, llevándose 
cinco caballerías de las del coche y adem ás seis cajas y  u n a  
m aleta  con una g ru esa  sum a de dinero; y siendo posib le que 
los ejecutores del relacionado hecho se hallen  en los pueblos 
lim ítrofes al punto  donde tuvo lu g a r , he dispuesto  .publicar 
la  presente, por la  que pido y encargo á las A u toridades y 
puestos de la G uardia civil - se s irvan  p rac tica r investigacio
nes para  descubrir los m alhechores, así que los objetos roba
dos, deteniendo y poniendo á  m i disposición á cualqu iera  per
sona sospechosa en quien encuentren  indicios de partic ipación  
en el hecho crim ina l que se persigue.

Dada en Sevilla á 8 de Julio  ele 4 8 7 6 .= E stéb an  Rufo.

Señas de las caballerías.
U na m uía castaña oscura, de tres ó cuatro  dedos sobre la  

m area, de ocho á nueve años, sin h ierro  y  con u n a  cica triz  ó 
rozadura  en la  cu artilla  de la pa ta  izqu ierda  como de haberse  
encabrestado. ‘

Un caballo terdo oscuro, de ocho á nueve años, tre s  dedos 
sobre la  m arca, sin  h ierro  y con las crines m uy  largas.

Un caballo tordo oscuro, de 40 á 13 años, u n  dedo sobre la  
m arca, con h ierro  en la anea izquierda, y  tu erto  del o jo -iz
quierdo.

Un caballo blanco, m arcado, de ocho á 40 años, con h ie r 
ro en la cadera izquierda.

Un caballo blanco, m osqueado, de un dedo sobre la  m arca ,, 
de 40 4 43 años, con h ierro  en la cadera izquierda.

J u a g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

Benabarre.

D. Teodoro Aspas, Juez de p rim era  ins tanc ia  de B enabarre- 
y su partido.

Por el presente edicto llam o , cito y  em plazo á F rancisco  
B etrana, vecino de O astanesa, para  que en el té rm ino  de 43 
dias se persone en este Juzgado á p res ta r declaración indaga
toria  en la  causa que con tra  el m ism o pende por lesiones á  
su convecino A ntonio Garuz ; eou apercib im iento  que de no 
verificarlo dentro de dicho térm ino, á con tar desde la pub lica
ción del presente en la G a c e t a  d i : M a d r i d , se le d ecla rará  re 
belde y le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

A la  vez exhorto á las A utoridades y agentes de polic ía  
jud icial que si en sus respectivas dem arcaciones se encuen tra  
dicho B etrana procedan á su detención y conducción á este 
Juzgado.

Dado en B enabarre á 7 de Julio de 4876.— Teodoro Aspas.=-- 
Por m andado de S. S., Domingo Cosialls.

B e n a v e n t e .
D. José A rias B rim e , Juez de p rim era  in stancia  accidental 

de esta  v illa  de B enavente y su partido.
Por el presente c ito , l l amo y em plazo á M anuela Delgado 

P rieto , n a tu ra l de Santibañoz de Y idriales, p a ra  que en el 
térm ino de 30 dias , á o m iar desde la inserción del presen te  
edicto en la  Gaceta de Madrid, com parezca en este Juzgado 
con objeto de p restar declaración de in q u irir  y que se puedan 
con tinuar las dem ás actuaciones que procedan en la causa 
que con tra  ella se sigue y en que ha  sido declarada procesada 
sobre h u rto  de 40 á 44 duros de un^  hu ch a  ex isten te  en la  
casa de D. B uenaven tu ra  G arcía B arrios, de esta vecindad, en 
la que estuvo sirv iendo ; apercibiéndola que de no verificarlo 
se la decla rará  rebelde y la p ara rá  el perjuicio á que h ay a  
lugar.

B enavente 40 de Julio  de 4876.=Josc A rias B r im e .^ P o r
m andado de S. S ., Cándido M iranda.

Ca r ta g e n a .
D. R afael P a ja ren  y C errera, Caballero de la R ea l y  d i s 

tinguida Orden de Cárlos III, y Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta ciudad y su partido.

E n  v irtud  del presente edicto y térm ino de 40 dias se cita., 
llam a y em plaza á Miguel P e rn a l G rasch, alias V alenciano, 
y R afael Sánchez y Sánchez, vecinos que h an  sido de la  v illa  
de la  U nion, para que se presenten  en este Juzgado á p re s ta r  
cierta declaración en causa crim inal que se sigue en este Juz:~* 
gado contra Juan  A costa y Acosta, a lias E l Asesino, sobre 
sustracción  de un  reloj á F rancisco Sánchez y Sánchez: ad- - 
vertido  que si trascu rrido  b e b o  térm ino no verifica su p r e 
sentación le p ara rán  los perjuicios que haya  lugar.

Dado en C artagena á 9 de Julio  de á876.=~Rafael B a ja ro n .™  
Por mandado de S. S., José Bayo.

I). R afael F ajaron  y Cervera, Juez de p rim era  in s ta n c ia  de 
esta ciudad y su partido, &c.

Por el presente se cita, llam a y em plaza al lesionado  Zoilo 
C arrique M artínez, de esta vecindad, con m orada en el pueblo 
de A lum bres y de ejercicio m inero , cuyo paradero  se ignora, 
para  que com parezca en este Juzgado en el té rm ino  de 30 dias, 
que se contarán  desdo la inserción del p resen te  en 3a G a c e t a  

y Boletín oficial, con ei fin de ofrecerle la  cansa que en el 
m ism o se sigue por lesiones en la  m ina  Caridad; bajo ap e rc i
bim iento que de no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en C artagena á 40 de Juño  ele 4876 .= R afael P a ja -  
von.==Por su m andado, F rancisco  B au tis ta  y S an an o ,

D, R afael F ajaron  y Cervera, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta  ciudad y su partido.

Por el presente edicto y térm ino de 45 días se c ita , llam a 
y em plaza á Antonio Gómez y M aría R o d ríg u e z , padre del 
soldado de in fan tería  de M arina Jo/aquin Gómez R o d rig u es , 
paú jrq l ík  C qrtaya , provincia de H u e lv a ? pera  que en el ex -
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presado término, i  contar desde la publicación del presente en i 
el Boletín oficial de la 'provincia, de Suelva y G-aobta de Ma -  j 
m u d ,  comparezcan en este Juzgado á  que se les ofrézca la 
causa que se higue con motivo de las lesiones y sucesiva muer 
te causadas á dicho Joaquin Gómez Rodríguez contra V icente 
Mateo And'reu; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Cartagena á 10 de Julio de 1876*í=Rafael P a ja -  
ron.—P o r su mandado, Manuel Belda.

C ifuen tes.

D. Vicente Godo, Juez municipal de-esta villa de Gifuentes, 
y  encargado del Juzgado de prim era instancia de la misma 
y  su partido por ausencia del Sr. Juez propietario con li
cencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel N avarro, 
'vecino de Zaorejas, en éste partido, para que en el térm ino de 
:30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de e s t a  provincia, comparezca 
en este Juzgado para dar declaración indagatoria e n  causa 
por daños con roturaciones, corta é incendios de pinos en la 
dehesa del Campo de los Propios-de dicha villa de Zaorejas; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya ¡ 
lugar. :

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon- : 
so XII, exhorto y requiero á todos los Jueces y demás A uto- |  
rid&des procedan á la captura del Manuel Navarro y su rem i- * 
sion á este Juzgado. j

Dado en Cifaentes 4 11 de Julio de 1876.==Vicenáe G odo.=  l 
E£ actuario, José Recuenco, y Bravo.

.E ste p a .  ■ . ■
D. José María Prieto y  Cantarera, Secretario del Juzgado, 

de prim era instancia de esta villa.
Certiñco que en este Juzgado y por ante mí pende causa 

crim inal de oñcio en averiguación de los autores del robo de 
una puerta y otros efectos de la propiedad de D„ .Antonio Al
varez Sobrevilla, en la cual aparece original la cédula del te 
mor siguiente:

«D. Manuel María Rodríguez Jiménez, Juez de prim era ins
tancia de este partido.

Por la presente cédula se cita y llam a á José'Cabello Tor
res, conocido por Potrilla., y vecino que há sido del pueblo de 
H errera, correspondiente á este partido judicial,, P&ra que era 
él término de 20 dias, á contar desde la publicación de la pre
sente, comparezca en la Audiencia de este Juzgado para p res
ta r  cierta declaración en causa sobre averiguación de los au
rores del robo de una puerta y otros efectos de la propiedad 
de D. Antonio Alvarez Sobrevilla.

Estepa 8 de Junio de 1876.«Man-uel M. R odriguez.=Por ■ 
rasan dado de S. S., José María Prieto.»

La cédula inserta concuerda á la letra con su original.
Y para,que conste, ymn cumplimiento de lo mandado y re 

m it ir  al Sr. Director deda G a c e t a  d e  M a d r id  para s u  inser
ción en la ¡misma., pongo 3a presente en Estepa á 8 de Julio 
ded876 .=José María Prieto, -

L orea.
José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia de esta 

«ciudad de Lorea y su partido, &c. ;
Por el presente se cita y emplaca por término de 10 dias, 

contados desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  

ose M a d r id ,  a Manuel Alaeid Arteaga, vecino de la villa de 
. águilas, para que .se presente en este Juzgado y Escribanía |¡ 
c  leí que refrenda á  ser notificado de la sentencia que ha re -  j¡ 
c¿ vído -en la causa que se le ha seguido sobre lesiones á V i- 
ce uto Domeñé Climent, de igual domicilio, y que en el acto, 
po. r virtud de la citación y emplazamiento que se le haga, 
noi ubre ¿e la Superioridad del territorio  de Albacete ?tres Abo
gad. os y itres Procuradores que lo representen y  defiendan en 
la y i herida causa; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
té rm in o  sin  haberse presentado le parará el perjuicio .que hu 
biere logar,

Lor'ca 40 de Julio de 1876.=José Rodríguez R oda .= P or 
mandando de S. S., Juan de L una Perez.

Bfladrltl.—-XEaspital»

En vir.tud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospital de esta villa, se anuncia el extravio 
del resguardo de un depósito trasferible de £.000 pesetas, ex 
pedido por el JBaneo de España en 22 de Mayo último, b a jo e i 
número 29.914’ & f&vor de D. Francisco Boix, para que la s  per
sonas que se crean ,©an derecho al mismo comparezcan á de
ducirle en dicho Juzgado, dentro del térm ino de 10 dias; bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo será declarado nulo y 
de ningún valor el referido' documento.

Madrid 14- de‘Julio de 1876.—V.0 B.°=» Felipe Valero.—El 
Escribano actuario , Licenciado Angel González de Cordavias.

X—!££—2

Msfcdriil.—Snelasa.
D. Federico Arrazola y Guerrero, Juez municipal é in teri

no  de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta ca
pital.

Por el presente, por una sola vez y térm ino de oeho di as, 
¿uto y  llamo á Pedro Lodeiro Fernandez, cu yo  actual domici
lio' Be ignora^-y lo ha  tenido en la plaza del Rastro, núm. 6, 
cuarto aíú re so el o, á fin de que se presente en dicho Juzgado, 
sito en ei Palacio de Justicia, piso principal, de once á tre s  de 
la tarde. A sí lo tengo acordado en la causa que instruyo en 
averiguacidú del autor ó autores del hurto de dinero, docu
mentos y ropah &1 expresado Pedro, y con objeto de am pliarle 
la declaración qHC tiene prestada; bajo apercibí ni iehto de que 
no verificándolo le p&rqrá el perjuicio que haya lugar..'

Dado en Madrid á. 8 de Julio de 1876.=Federieo A rrazola.-- 
P or mandado de S. S., Vicente Moreno.

Jtf&drid.—I,at3i&a«
En virtud de providencia ¿el Sr. Juez de prim era instancia 

¿el distrito de la  Latina de esta capital, refrendada por el in 
frascrito actuario, se ha tenido per evacuado el traslado con- ! 
ferido á D. Manuel Macho y D. Francisco Ruiz de Quevedo del 
incidente de pobreza promovido para litigar contra ellos por 
D. Manual Quiroga y García.; declarándoles rebeldes y m an
dándose se entiendan con ios estrados del Juzgado las dili
gencias que respecto 4 los mismos ocurran en lo sucesivo, y 
que se les. haga saber esta  providencia en la m ism a forma qjie 
el em plazam iento. .

M adrid 8̂ de Julio de 1876.=VF B .W o a q u in  de Quero.—
El actu-'tóo, Pedro Sáinz de Aja. . —P

BSarS^cIIar.

D. f e n  R icoy 'y  Fr&Iz , Juez de prim era instancia cié esse 
p a r t id a

P or el presente cito, llamo y emplazo á líuan  Sánchez Ríos, | 
na tu ra l-de  Jubrluue., "Estepona, casado, de 83 años de edad, I 
m arineen y  trabajador que fué en la colonia de San Pedro Al
cántara, para  que en el término de do dias, á  contar desde la 
inserción d e este edicto en el BdleUn oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se;presente en los estrados de «este Juzgado 
con el fin «¿Le ampliar fia; declaración que tiene prestada en la 
causa que contra Alonso Carrasco Gómez, áhae Ronquillo, y 
Juan ZamAm Mata sobre robo de -20 rs. pende en este refe
rido Mzge tdo; apercibido que demo comparecer en el plazo se
ñalado sei fá inourso en la m ulta de 60 pesetas y le parará  el 
perjuiéio qme L aya lugar.

Dado < su Marbella á 6 de Julio de ?£876.=Juan Ricoy,*—Por 
su manda ido, José 'G all, Escribano. .

M edina d© JSiíM3ee©.#.

D. Jos é  de la vTorre y Collado, Juez de prim era instancia 
de-esta cumiad de*Modina de Rioseco y su par tido.

Por e l presente #e anuncia que se hallan declarados en 
concurso necesario los bienes que á  su muerte dejó D. Alfonso- 
del Gallo,, vecino que fué de esta ciudad y del comercio de la- 
misma, y se ¿Lama.-á todos ios ^acreedores del mismo D. Al-- 
fonso i  fi n de.quu s-e presenten dentro del térm ino de 20 dias, 
á contar ■ desde la ú ltim a inserción de este edicto en el Boletín- 
oficial de la .provincia ó G a c e t a  d e  M a d r i d , -en este Juzgado 
con <los tí tulos-justifieativos de sus créditos; pasando á los mo
rosos el p erjuicio. consiguiente-

Dado e n Rioseco ¿ 6 de Julio de 1876.=José de la Torre y  
Gollado.= Por r.mandado de B. S., Emeterio Albert. —P

D.vMamaeiL Vaquero y Viana, Juez de prim era instanc ia  de 
-esta ciudad.

E n  v irtu d  4el presente edicto hago saber que en la causa 
seguida en este Juzgado por la Escribanía del actuario con
tra  Juan Quijáda Mstévez por lesiones á  Francisco Barragan 
R a m iro , vecino de Alcalá de los .Gazules, se ha dictado 
en prim era instancia con fecha 4 de Mayo del año próximo 

,pasado sentencia defin itiva, por la que se cond&nó al proce
sado endres mcs.es de, arresto mayor,r .con suspensión de todo 
cargo yx le i derecho de.sufragio durante el tiempo de la con
dena, y .n l pago de ,los.costas procesales.

.Remitida en causulta se dictó en 16 de Mayo del presente 
año por la Sala de lo crim inal de Audiencia de este d istrito  
la -sentencia ejecutoria.cuya parte dispositiva dice así:

^Fallamos que debemos confirmar y .confirmamos la refe
rida sentencia, con las costas procesales, declarando de abono 
.al procesado Juan Quijada Estévez la mitad del tiempo de 
prisión preventiva sufrida.»

Y para.que llegue á noticia del perjudicado Francisco B ar
ragan Ramírez, cuyo paradero actual se ig n o ra , se inserta  el 
presente.

Dado en Jtíedina-Sidoiiia á 6 de Julio de 1876.=Manuel 
Y&<quero.~BI .actuario, Luis Ruiz.

I01®KstB}E«siich.
En méritos de la causa seguida en este Juzgado sobre 

muerte violenta de Antonio Martí y  Amill, vecino de P ira , y 
de orden del Sr. Juez de este partido se cita á María Martí y 
Amilb cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del té r
mino de iQ dias comparezca ante este Juzgado á fin de reci
birle declaración en virtud de dicha causa.

Montblaneh 14 de Junio de 1876. = V .°  B.°=E1 Juez del 
partido, Joaquin Am<0;.=*Cárlos Monfar.

®an CSomeate.
D. Máximo Palacios R osal, Juez de primera instancia de 

esáa villa de San Clemente y su partido.
JPor el presente edicto cito, llamo y emplazo á dos hom 

bre# desconocidos que en la m añana del dia 14 de Junio pró
ximo pasado estuvieron comiendo en la casa Fielato de Vara 
de R ey , y de quienes se presume pudieran dejarse un bolsillo 
cuyo contenido se ignora, á fin de que comparezcan en este 
antedicho Juzgado dentro del término de 10 dias á p restar 
cierta declaración en causa criminal que me hallo in s tru 
yendo.

Dado en San Clemente á 9 de Julio de 1878.^=Máximo P a 
lacios R osal.= Por su mandado, José López Valverde.

^ a s í l w c a r  Isa I tS a y o r .

En virtud de providencia dictada en este dia por el señor 
Juez de primera instancia de esta ciudad, se cita y emplaza 
á los herederos de D. José C-isneros Horneda y Doña María, 
Belen Garrido, el primero vecino que fué de Sevilla, y la se
gunda de Palas, que se creen con derechos á los bienes de que 
Sg compone Ja capellanía fundada por Buis Fernandez More-

ría*"para que dentro de nueve días, que empezaran á contarse 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M adrid,^  se 
presenten en este Juzgado á gestionar s u s  acciones, apeicibi- 
dos que de no verificarlo en dicho período se declaraban pv.*r 
desistidos y separados de las mismas,

Sanlúcar la Mayor 8 de Junio dé í 87&=*&! Es crin ano» 
Emilio Naranjo Mihura. —*■'

En virtud de providencia dictada en este dia por el señor 
Juez de primera instancia de esta ciudad, se cita y emplaza 
á José Marín, marido de Ana Robayo., hija de María del 
men Cárdenas, D. Miguel y D. Joaquin Iribarren, Miguel San- . 
chez, María d é la  Concepción Cárdenas y Rodríguez, que se 
creen con derechos á los bienes de que se compone 3a capella
nía fundada en la parroquia de la villa de Aznalcollar por 
María Rodríguez de la Parra, para que dentro de nueve dias,, 
que empezarán á correr y contarse desde la publicación del 
presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en esto Juzga
do á gestionar sus acciones; apercibidos que do no verificarlo 
en dicho término se declararán por desistidos y separados de 
sus derechos.

Sanlúcar la Mayor 27 de Jimio de 4876 ™E1 Escribano, 
Emilio Naranjo Mihura. ^

§ a a  üLímíiic.
D. Francisco Vicente Montero, Abogado de J '^ g T .,;})im a¡gs 

de la Nación, Juez m unicipal, interino de q fim era jn6tancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria se c h ^  ]lama y empIaza 
Antonio Gómez O rdoñez, natural y  vecino de ]a v ií]a ¿j0 
m ena, de unos 26 años de odrad.> con el pelo rubio, anillado, 
nariz algo chata, ojos paraos y pitarrosos, estatura regular y 
con poca barba, solda do de m arina, que disfruta licencio, que 
el d ia '28 y m adrugada del 29 cometió el delito de homicidio 
en la persona de Pedro Linares Gómez, conocido por Gavilán,' 
para-que en el térm ino de nueve dias, siguientes al de la in -  

: s ere km de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id , eempa- 
= rezca en la cárcel de este partido á rendir inquisitiva; aper- 
] cibido que de no hacerlo le parará los perjuicios que haya 

lugar.
- ■ ¥  se 'exhorta y  requiere á todas las Autoridades civiles y
■ m ilitares pará que procedan á la busca y captura del referido, 

remitiéndolo á la cárcel de este partido.
| Bada-en la ciudad de San Roque á 5 de Julio de 1378.—,
: Francisco Vicente Montero.=.Por su mandado, Mariano Mártir,

i
I B. Francisco Vicente Montero, Juez interino de prim era 
| instancia de este partido,
; Por el presente cito, Hamo y emplazo al Presbítero Don 
i Bartolomé Benitez, ó sus herederos, á fin de que en el término 
| de 10 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M.\- 
: : d r id ,  personen el uno ó  los otros en el Tribunal superior 

¡de este distrito, Sala de lo civil, y por la Escribanía ole Don 
Manuel Gutiérrez y por medio de Procurador y Abogado, á 
seguir 3a apelación que aquel le interpuso en ramo separado 
sobré pobreza de los autos con D. Antonio de los Santos iz
quierdo sobre propiedad de dos suertes de t i e r r a s ;  apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo tengo mandado en providencia de hoy y á virtud 
de mandamiento de dicha Superioridad*

San Roque £ de Julio de 1870.—Francisco Vicente Monte- 
ro.=—Por su mandado, Gaspar'Mathcos. p

D. Guillermo de la  Escosura y GIner? Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido, &c.

Por la presente requisitoria, que expido ú todos los seño
res Jueces de la Nación, á quienes atentamente saludo, y á 
cualquiera persona, llamo y busco por térm ino de 30 diasá  
un hombre de estatura regular, pelo negro, ojos melados os
curos. nariz regular, barba ídem , con patillas, dolor trigueño 
claro, de unos 33 á 40 años de edad, castellano nupyo, vestido 
con pantalón, chaquetón y chaleco oscuros, camisa de color 
listada, botillos, capa, y sombrero hongo, de pelo largo' y ne
gro, que en la tarde del día 18 de Enero del corriente ai.\o es
tuvo en la casa de D. Isidro Gómez Alonso, Cura en Osuí&t 
Vega* llevándose una yegua de la propiedad de este.

También exhorto y requiero á los expresados Sres. Jueces 
se sirvan proceder á la busca y captura del referido individuo 
y remisión á este Juzgado en su caso con las seguridades 
convenientes; pues así lo tengo acordado en la c a jsa  que ins
truyo sobre hurto de una yegua al D. Isidro Gómez.

Dado en Saníafé á 28 de Junio de 4876.=Guillen»o do la 
Escosura,=Por mandado de* S. S., Cristóbal Pacheco y Ro
sales.

Segovia.
D. Francisco de Z um árraga, Juez de primera instancia do 

esta ciudad de Segovia y su partido, &c.
Por el presente primero y últhno edicto cito, llamo y em

plazo á Bernardo García Fernandez, hijo legítimo de Pascual 
y Rafaela, natural del lugar de Ontor'ia, de este partido, de 
edad de 23 años, soltero, jornalero, á IIri de que en el preciso 
término de 40 días, que habrán de contarse desde la inserción 
dé este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d u i d , comparezca en este 
mi Juzgado á prestar indagatoria en ía causa criminal que se 
le sigue, y á su hermano Mariano García Fernandez, por de
lito de lesiones y amenazas á■ un guarda de los pinares do 
Balsain, en la jurisdicción.del Sitio de San Ildefonso, el dia 5 
de Diciembre del año pasado de 1873; bajo apercibimiento que 
.si no ¡o-verificase le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segovia á 4 de Julio de 4876..==Franc:sco de 
márraga^--E] E s c r ib ió , Gabriel Leonor Menéndez. .
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V aloria  la  B u en a .
D;. Mariano del Mazo y Reinóse, Juez de primera" instancia 

de Valoría la Buena, y su partido.
Hago saber que habiendo cesado D. E stéban  Gutiérrez en 

©1 desempeño dei cargo de R egistrador de la  propiedad in t e 
rino  de esta villa, y teniendo que devolverle el depósito que 
tiene hecho de 1a. cuarta  parte de honorarios devengados en 
cumplimiento del art. 306 de la ley Hipotecaria, se anuncia 
por tercera vez á fin de que llegue á noticia  de todos aquellos 
que tengan a lguna acción que deducir  contra  dicho R egis tra 
dor interino.

Dado en Valoría la Baena á 8 de Julio de 187&—Mariano 
del Mazo y Reinóse.—Por su  mandado, el Secretario de go
bierno, Maximino Alonso.

D. Mariano del Mazo y Reinoso, Juez de prim era  in s ta n 
cia de V aloría  la Buena y su partido,

Hago saber que por defunción del Registrador de la p ro
piedad que fué de esta vil la  D. Manuel B arra  y Bodes se- ha  
de devolver la fianza que tenia  prestada para responder del 
buen desempeño de su cargo; y en cumplimiento del art. 306 
de la ley Hipotecaria, se anuncia  por cuarta  vez a fin de que 
llegue á noticia de torios aquellos que tengan alguna accROi 
que deducir contra dicho Registrador.

D'C-do en Valoría la Buena á 8 de Julio de 1876.~Maria.no 
del Mazo y Reinoso.— Por su mandado, el Secretario de go
bierno, Maximino Alonso.

Viver.
D. Francisco Puerta ,  Juez municipal de esta villa  de Viver, 

Regente el Juzgado de p r im era  instancia  de la  m ism a y su 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa  
que se sigue en este Juzgado sobre heridas á Manuel Mareo 
Huerta, guarda  decam p o  de la villa  de Jérica, causadas con 
a rm a  de fuego en las inmediaciones de la fábrica de D. A n 
tonio Lozano la noche del 16 de Mayo próximo pasado, t é r 
m ino  de dicha villa, por dos hombres desconocidos que á la; 
comisión del delito estaban embozados en sus mantas, con 
sombrero calañés, en cuya causa se ha  acordado el procesa
miento de dichos sujetos, cuyo actual paradero se ignora; y 
á fin de recibirles declaración de inquirir ,  se les cita, l lama y 
emplaza para  que dentro del término de 15 dias, contados 
desde la fijación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y  la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en los 
estrados de este Juzgo do; apercibidos que de no comparecer 
dentro de dicho término les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dada en Viver á % de Julio de !8 7 6 .= F ra n c is e o  Puerta ,=  
P o r  su mandado, Benjamín Terren.

Z a r a g o z a .-  P ila r .
D. Mariano Valeayo de Toro, Juez de prim era  instancia del 

distrito del P ila r  de Zaragoza.
Por  la  presente requisitoria  hago saber que en este Ju z -  

. gado y por la Escriban ía  del que refrenda se ha  seguido cau
sa criminal contra  Valero Mirabeíe y  N avarro  y otros, y en 
el expediente de ejecución de sentencia de la mism a he acor
dado notificarle cierta providencia. Y no habiendo podido ci
társe le  por ser ignorado su actual domicilio, he dispuesto en 
providencia u< esta fecha publicar su llamam iento, para  que 
en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado con 
©l fin indicado; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será  declarado rebelde y le para rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Dada en Zaragoza á 4 de Julio de !878 .~ M ariano  v alca yo 
de T oro .=D e su órclcn, Mames A riza.

Z a r a g o z a -  S a n  P a b lo .
E n  providencia de este dia recaída en causa criminal con

tra  Enrique Abio y otros sobre insubordinación en el penal 
de esta ciudad, h a  acordado el Si*. Juez de prim era instancia 

■ del cuartel de San Pablo se cite de comparecencia para  ante 
Bu. sa la , si ta en la casa núm. 7% de la calle de Predicadores, y 
por el térm ino de SO dias, á los confinados que fueron de 
aquel y cuyo paradero se ignora, con objeto de ser examina
dos Arsenio Mongo, R am ón  B ernard ,’ Mariano Motada, Juan 
Estrella , Mariano Sanz, Tomás García, Miguel Celestino, 
E duardo  Blanco, Gregorio Martin, B autis ta  Fleta, Laureano 
Señorena, Juan Rivas, Juan Hernández, E ladio  Bengel, José 
Buil, Mariano Rodríguez, Celestino Vibanca, Pedro Clemente, 
Manucd Perez, Andrés Martos, Dionisio Martinez, Juan  C a m 
paña, Antonio Morís, Vicente Girones, Rafael Rodríguez, S a 
tu rn in o  Antonio, Lúeas Rodríguez, Carlos Rio?, Cipriano 
Chuchu man, y á los Capataces Domingo H ern á n d ez ,  José 
Urrea, Inocencio Mateu, Blas Perez, León Carcas, Juan. Alva- 
rez, Juan  Delgado, Jacinto Pucho!.

E n  cumplimiento á lo dispuesto y p ara  su inserción en la 
G a c e t a  oficial, libro la  presente en  Z a ra g o z a  á  7 do Julio 
de 4876.-= El Escribano, Manuel Sama.

N OTICIAS OFI CI ALES .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Julio de 1876.

6 I «'->;*8A»oaá
, 7 G'  í  a c e d a d  d e i  a i r e .}

HOIU.M
y e a  m i ! i z a « v  j . e \h u n a a d e - l p  v i o a t o .  4 ® I e í # I ®

_ j CH*®' || _  ■
6 de la  m.., 709 1b j 24‘7 16*0 ¡N. N. E. Calma . Despejad
9 da k m . .  709 44 33 0 18*6 j N. N. E> Idem . . D.°, calin.

.2  del d ia . . .  718-32 40*0 20*1 ¡ O . . . . . .  I d e m . .  Casi id. ic
5 de la i . , ,  708-04 38 3 19 3 ¡S. O . . .  íd em . .  Nubes.
6 de la 4*.. 707-70 37 7 20*7 ¡Js. O. . .  Idem. . Xem.
9 de l a s , , ,  i 708 53 i 34-5 46*4 ¡-N. O,, ,  I decaz . A n u b e

Temperatura m áx im e ée  í ai re>,¿ l a s o ®  bra..  43*7
¿dñm mínima de i d. . . .  « v . ........... 28*0

D i f e r e n c i a . . * . . . . . - . . . .............. 20‘7
Temperatura máxima a !  s o l ,  á *#47«aetr©g de I-atierra.» 52*5 
Idsm id . dentro de una es fera  ¡¿©cristal .. . . . . . . . . . . . .  6S*6

Diferencia. ............ .. ... 4 6*4
L L r v i a e n ! a s h o r a s  en■aa-iiímstroa... . . . • » •  • • • » < . . . . .

Despachos telegráficos rec ib idos en- el O bservatorio de M adrid  
sobre el estado atm osférico á las m uern de la  m añana- e n m r im  . 
■puntos de la  P e n ín su la  el d ia  29  de Julio de 1 8 7 6 .

4 iio s¿  -r bis pisa a» díseceic-n

wT»é*V  ' j ■ **■»** , m **
i t t i U T O H .  , 1  * W « I  ¿ I  4 , 1  . ,  ,

l i m  e  t r o s .  _ _  1

B i lb a o . . , , . . .
S an tan d er . .  768 2 23*0 » Calma. .  Casi desp." Bella.
Oviedo , ,  764 2 19 0 S. K . . .  Brisa . . .  Cubierto.. »
Corana (7 h j  763*5 4 9*4 N. E . . Idem . .  . Nuboso . . .  Tranq. -
S a n t ia g o . . . '  7o5*2 2o*3 N. tí-.. .  ídem . . .  Despejado. »

Oporto . .   764*7 23*3 O. S. O. Brisa . Despejado. Tranq.1
Lisboa • 761*6 26*0 *• N. N. E. ídem . .  . Alg. nube. Idem.
B a d a jo z . . . . .  ;

8. Pera. (7 h.) 764*3 29*0 E. N. E. Brisa . . .  Nuboso. . .  Tranq.1
Sevi l la .   765 6 ■ 8-S‘O S. O . . .  Calma . .  Despejado.
T a r i fa .    '760*0 2/*6 E . .  B r i s a . . .  Idem  Tranq.* .
G r a n a d a . . . . !

Cartagena»,.
Alicante.  762*0 36*0 NYQ...  C alm a..  Despejado. Rizada.
M urcia . . . . .  762*4 84*0 S. S. O. B r is a . . .  N u b e s . - . . . »
Valencia. . ; .  762*6 36‘4 O  Calm a..  Despejado. *
Palm a 763*! 30*0 S  . B r i s a . . .  Íd e m .   »
Barcelona.. .  •*

£apagoza..v. ■» '.24*6 N. O . . .  C a lm a . . » » >
S orG  >.Y. 759 4 29*0 S. O . . .  Idem  Despejado. »
3 ú r g o s . . . . . .  763*5 25 2 N. E. . .  id e m é . .  íd e m    » í
Yarfadolid... 764*0 30*0 N. E . . .  I d e m . . .  Id em   »
Salamanca . . 768*0. - 33*0 S. S. O . Id em . . .  íd e m   »

M adrid , . .» , ,  762*4 33*¡) N. Ni B. Calm a.. D.°, calinJ *
,í i r u i , . . , ,  762*9 33*2 S. O . . .  I d e m . . .  Despejado. »
i m 1 i-Real.. 769*2. 34*8 O I d e m . . .  I d e m , . , . .  »

► 962*9 34*0 O. S. O. B r isa . . .  iNubes  »

Direccion general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos,  ayer  no l lovió en provincia alguna.

B o l s a  d e  M a d r i d .

C otización oficia l del d ia  29 de Julio de 1876,. com parada con 
la del d ia  a n te r io r .

CA.M8I0 AL CONTADO.
■ — --------

Renta perpátua al 3 por 4 00 .   - 4 3*20 43*15-10
no publicado. « 4 3*4 2 4 ¡2

pequeños. 13*15 »
á ula ¿>o. | 4 3*30 4 3*32 4{2-25-30 fin 

próx. vol.
Idem exterior ai 3 ñor 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . ,  » 4 3*25
Billetes hipotecarios del Banco de España

segunda série......... ............................  96*75 97 0{0
Bonos dei Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por i 00

interés anual............... .......................    » 57OjG
:dem id.,.segunda em is ió n .  .......................  56*90 57 0[0

en cantidades pequeñas.. 57 0̂ 0 »
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecanoj. 

de España, de 475 pesetas , 7 por 100 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti
za bles en 56- años..  .........................................   »

Obligaciones generales por ferro-carriles.
•ie 2.900 rs.. de 1.° ded ulio de 1 874 . . . .  -i » 23 0[0

Idem id. emisiones de 4 875. .........   j » 21*80-90
id«m-id. nu-evas de 4 876.......   |  22 0(0 24*80
Acciones dei Banco do España. .........   h  82 0fi> , 4 82 <:¡0

1 no publicado. 483 0[0 482*50-183 0̂ 0
4 84 0[0

Obligaciones del Timbre, de 9 por 4 00 de
in te rés . . .  .........................................    » 4 02*23-35

no publicado. 102*35 »

C a m b i o s  o i f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

» A « 0 ^  S BHB PIG 10.  1 ' »AMO» BJEHHPIflií

Albacete.. . . ¡ d. » f L é r i d a » 4 [2
Alicante   * 4 ^  ¡Logroño.»...  par. »
Almería....» 3(8 . *Lugo... .----------  » 4]2
Avila   » Málaga.  . » 4{s
Badajoz ' » D2 M urcia..» ., .  »
Bercelona,. .  7¡8 p. ■ Orense,. . . . .  * 4v2
B . o j a r *1% »x . Oviedo.  ■» 4¡2 *

¡bao,. . . .  J  >'•' 3?4 ! Baiancia  » 4 ¡2
Burgos».,».. » 4̂ 2 p. \ Pamplona... .  par. »
C a ceres. . . . .  •» 3 i 4 j Po nte v edra . .  * 4,3!
C idv¿ . . • »  7{8 h i>alamanca..,  ». i [4
Cartagena..» » f Sao Sebastian * ' \
C^tulloü». . .  » , 4]4 i Santander. . .  * 4j2
fh«d.ad-Real. i 4[4 ¡ Santiago., .» .  . 3[8d.
Cu-doba.».., i • » | 4 i 8 \ ímgovia  * ■ 4j4
Gorufia , . ■•I » 3X4 J ‘:pvü;a ».! » 3 [8
C u e n c a . , , . .  4 » , C í o   .. p.ax. »
Gerona í » ■ ; Ij Tarragona... » i B\h
Granada » j 3,8 ; k Tcnief.  ___ , »
Cu oJ« u» R2 ( j» _ Coi rio   _____  par. »
Huro., -----, |  par, *> í Vale acá a  »' 4 ¡4
I "  --------  » ri Tí 2 í| Valládolid.. .  » 4j4
Muesca.4. , . .  » 4[4 Vi tor ia, , , . ».  » 4q4
J a é n . .  , . % \ 4\4 jf Zanr.ora . . . .  . par. »
LvQí i ,-, t . ,  J  ' » 4 x4 Z'áj’agoza,, . .  » ' 4}4

Bolsas extranjeras.

París 28 Julio.
. | 3 por 10 0 exterior., ,  t á 44 1j2.
Pondos españoles», j (Cupón Enero 75.)

f 3 por 4'00i n t e r i o r . á »
Fondos francesa. A *  V°r 70*4 0.« 5 por 4 00....... ... á í í«7*Oí5,
Consolidados ingleses  ........................     á 96 9¿46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. 
' ' nd:*CF,á 90 días fecha, 48*30-35,
ÍMiR á 8 di. af? v ist a , 5*06 d ,

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Del | |arte remitido en este  dia por la  Intervención del Mercada  
de gran&s y  nota de precáes- é& artículos de consumo . resulta lo si
guiente:

Carne de v a c a ,  de H  p ese ta s  la arroba, y  á el kild«>
gramo.

Idem de carnero,  á 0‘5:4pc-setasl .a l ibra ,  y  á 4 '04 el kilógrame.  
Tocino añejo, de 4 9 áSO pesetas  la  arro b a ;»  0*84 la libra, y  á i*7S.; 

el kilogramo.
Jamón, de 30 á *5 pesetas la arroba;  de i '50 á 4 ‘75 la l ib ra ,  y  de  

1*25 á $“86 el kilogramo.
Pande dos f ibras ,  de o m  á 0*44, y  de  0*44 á 0*47 pese tas  e? k i lo 

gramo»
Garbanzos , d e s  á 4 4*50 pesetas!  a a r ro b a ;  do 0*25 á la  libra- 

y  de 0*54 á 1*28 ©1 kilogramo. * 3
judías, d e - 4 a 9 pesetas ía arroba; d e  0*^4 á 0‘í 5  la  l ib r a ,  v  

de 0*45 a 0*76 el kilogramo.
Arroz, do 7 á 9*50 pesetas la  arro b a :  de  0*26 á 6*44 la l i b r a . v  

de £‘56 á 0‘?*9-fü kilogramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas i a a r r o b a ; de  0 ‘24á 0'29ia  l ib r a ,  y  d e  

á 0*63 el kilógraxno.
- Carbón v e g e t a l , a i *75 ptí$etas la a r r o b a ,  y á 0*45e l  kilógramo.  

ídem  mineral, á 0*1H pesetas la arroba, y  á 0*09 el k ilogramo.
Cok,, á 0*87 pesetas la arroba., y á 0*07 el kilógramo.
J&bim, de 14*56 a <6 o e s o ta s  la arrob a:  d © 0 ‘58 é 0 ‘64 la  l i b r a ,  v  

d-©4‘26 á 4,‘89©1 k i ló g r a m o
Patatas, á peseta® i a a r r o b a ;  de  6*06 á 0*09 la  libra, y  de  0M-& 

á 0*4 a» e i k i ló g ra m o .
A c e i t e ,d e  48*50,4;20. p e s e t a s  la a r r o b a ;  á Ji*64 la  libra, y  de 4 5*4^ 

á4 5 ‘tó) el d e c a l i t r o .
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; d® 0-23 á 0*35 el cuartillo, v  

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
P e tró leo ,d e  6*35 á 0*38 pesetas el cu art i l lo ,  y d e  6*93 á 7*52 e l  de

calitro
Trigo, precio medio, 42*08 pesetas la fa n e g a ,y  24*86 el ñectólitrc.  
Cebada, ídem id., 5*46 pesetas la  fanega, y 9*88 el hectolitro.

N o ta  Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 430.— Carne
ros, 637.—Terneras, 49.—T o t a l .  816.

Bu p eso  en  l i b r a s . . . ,  68.597.—íd em  en  k i l ó g r a m o s . . .  34.453.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dm  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

P B í f T O S D * R E C A U D A C I O N .  Ptot.Cint».  P U í f T O S D E  R E C A U D A C I O N .  FUt.C4%ti*

Toledo.... . . . . . . . . . . .  S.252*54 v e n id o s .  ............ .. »
Segó vi a . . . . . . . . . . . 4 . 7 5 9 * 9 0  Fábrica delgas, cok >
Norte. .......... .... 4 259*44...........residuos.....................  »
Bilbao   745*34 Fábricas de cerveza
Aragón     4.759*/.6 primera qu incena . . »
V a lenc ia . . . . . . . . . . . . .  2.84 4*84 %?*taderos  ............... 8646*70
Mediodía............................ 40 492 44  *
Correos  ............  4 0*40 T otal. . . . . . .  33 741*06
Pozos da nieva inter-

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madr»* 29 da Julio de  1876. — Por e«. A lcalde,  el primer Tenien

te, José Teresa García.

Forma p a r t e  de  e s t e  n ú m e r o  e l  p l i e g o  4.° d e l  t o m o  II de  l a s  
s e n t e n c i a s  d e  la  S a la  s e g u n d a  d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .

A n u ncios.
L AS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DE LA 

Imprenta Nacional y  de la Redacción de la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  se han instalado en la calle del Cid, 
número 4, cuarto segundo.

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  i 876.— h a -
bióndose hecho nueva tirada de la misma, se ven

den sus ejemplares en el Despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda clase.. . .  15 pesetas.
De tercera id  12 id.

CONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA, 
h promulgada en 30 de Junio de 1876.—Edición 
oficial. Se vende en el Despacho de libros de la Im
prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

MORAL INFANTIL: PAGINAS EN VERSO.POR D. MANUEL OSSORIO
itL y Bemard. Un tomo en 8.°, con numerosos grabados, b rs.

Ñoñísimo diccionario festivo, por id., segunda edición aumentada, 6 
reales.

Viaje crítico alrededor de la Puerta del Sol, por id., 6 rs.
Carlas á un ■niño sobre la Economía política, por id., 4 rs.
Bocetos y borrones políticos y literarios, por id., 4 rs,
Los pedidos al autor, A ve-M ari a, 87-39 , .principal, Madrid.

SANTOS DEL DIA.

Santos A bdon, Senen y Teodomiro , m ár tires, y San Urso, 
Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Ignacio.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — (Compañía Arderiu$.)~ 

A las cinco.— El siglo que viene.
A la s  nueve.—Función 92 do aboco.—Turno 3.° par.—La misma 

función.

JS&V& i í sc?»  <1^1! l u e a a  R e t i r o .  —  A las ocho y  media.—Diana, 
baile—Azulina.

V e a t r o  d e )  F i * « t í o — (Contiguo al Dos de Mayo.)—A las ocho.—
El sargento Boquerones. — La gallina ciega. — Tocar el violon.— 
La soiree de Cachupín.

d e  C a p e l l a n e s . — A las emeo de la. U rde y  á las 
nueve de. la noche.—-Funciones de nigromancia, por el  Sr. Con
de Patrizio.

C i r c o  y  Tes& tum  d<ft Fríe©.—A rias cinco de la tarde y  á 
las nueve de la noche. -  Dos grandes y variadas funciones de  
ejercicios ecuestres y gimnásticos, en las que tomarán parte la 
gran compañía árabe de Beni~Zoug~Zoug, compuesta de 30 per
sonas.


